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P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S

S. M. la R eina n u e s tra  Señora (Q. D. G. ) y 
su augusta  Real fam ilia co n tin ú an  en esta 
corle sin n ovedad  en su im p o rtan te  salud.

M IN ISTE R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

DOÑA ISABEL II ,
P or la gracia de Dios y la C onstitución 

d é  la M onarquía española R e in a  de las E s -  
pañas. A todos los que las p resen tes v ieren  y 
E n ten d ie ren , s a b e d : que las Córtes h an  d e 
cretado.} ' Nos sancionado lo s ig u ien te :

A rtículo i . °  Se llama al servicio de las a r 
mas para  el reem plazo del e jército  y de la re 
serva 35 .000 hom bres del a listam ien to  y so r
teo dé \ 863.

A rt. 2.° El G obierno d is tr ib u irá  d icho  con
tingente en tre  las p rovincias con a rreg lo  á lo 
dispuesto en los artícu los 18 y 19 d e  la ley 
de 30 d e  E nero  de 1 8 5 6 , y  fijará los plazos 
pn que han  de verificarse  jas dem ás operac io 
nes para la ejecución  de esta q u in ta .

Art. 3.° De la fuerza q u e  se fija en esta 
ley se sacarán  en p rim e r lu g ar los soldados 
que se consideren  necesarios, así p a ra  la A r
mada como p a ra  que  estén  constan tem en te  
completas las a rm as especiales, caballería  y ba
tallones de in fan tería  de m a rin a ; escogiendo 
para este servicio p re fe ren te  los hom bres m ás 
aptos por su  ta lla  y dem ás condiciones físicas. 
Dicha elección se h a rá  e n tre  los m ozos q u e  en 
30 de A bril del p resen te  año  tengan  la edad  
de 20 años cum plidos, sin llegar á los 21.

Art; 4.° El resto  de la fuerza  de los 35 .0 0 0  
hom bres, después de elegida la de que  tra ta  
eí artículo a n te r io r , in g resa rá  en los cuerpos 
de la reserva , d estin an d o  cada soldado al b a 
tallón provincial re sp ec tiv o , según el cupo y 
pueblo á que  c o rre sp o n d a ; pero  con la obliga
ción de p asa r al e jército  p erm an en te  cuando 
el Gobierno lo considere  necesario .

Art. 5.° Las b a jas  que pu ed an  o c u rrir  en 
el ejército activo se cu b rirán  con m ozos cor
respondientes á los reem plazos de 1861 á 1862 , 
que con esta  condición ing resaron  en los b a 
tallones de m ilicias provinciales, d eb iendo  em 
pezarse el llam am ien to  por el p rim ero  de d i
chos reem plazos, y e n tre  los qu in to s  de cada 
uno de ellos, por edades d e  m en o r á m ayor.

A rt. 6.° P o r los M inisterios de la G uerra y 
G obernación se exped irán  las ó rdenes é in s 
trucciones conven ien tes p a ra  la ejecución de la 
p resen te  ley.

P o r tan to  :
M andam os á todos los T ribuna les, Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
civiles como m ilita res y  eclesiásticas, d e  cual
qu iera  clase y d ign idad , que  g u ard en  y hag an  
g u a rd a r , cu m p lir  y e jecu ta r  la p resen te  ley 
en todas sus p artes .

Dado en Palacio á diez y  s ie te  de F ebrero  
dé mil ochocientos sesen ta  y  tres.

YO LA REINA.
El M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

AW TóiilO AGUXX.AR Y C O R R E A .

Subsecretaría —Sección de Orden público.— Negociado 3.'— 
Quintas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 2.° y  
Ta ley de 17 del actual llamando al servicio de 

las armas 35.000 hombres del alistamiento y sorteo 
del presente año , la-R eina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el Ministerio de la Guerra, se ha servido disponer 
q-ue en la ejecución de este reemplazo se observen 
las prevenciones siguientes:

4 .* El cupo de las provincias será el señalado en 
el adjunto repartimiento.

'2¡.a Las Diputaciones provinciales repartirán el 
cupo de cada provincia entre los pueblos de la mis
ma, y el sorteo de décimas tendrá lugar en los dias 
desde el 2¡ ál 4 0 de Marzo próximo venidero.

3.a El resultado de las operaciones á que se refie
re la anterior prevención se imprimirá y circulará 
por medio del Boletín oficial ántes del dia 42 del 
mes de Marzo próximo.

4.a Las reclamaciones á que se refiere el art. 53 
dé la ley vigente de reemplazos sobre nueva inclu
sión de mozos en el alistamiento podrán presentarse 
hasta el día 40 inclusive de Abril inmediato.

5.a Los Ayuntamientos harán en los dias 43 y 44 
del mes de Marzo las citaciones personales y por 
edictos, prevenidas en los artículos 74 y 72 de la ley 
de reemplazos.
• 6.a El acto del llamamiento y declaración de sol
dados tendrá lugar en todos los pueblos el domingo 
22 de Marzo próximo, y continuará sin interrupción, 
míéntras sea necesario, durante los 4 5 dias siguientes.

7.a Las circunstancias que deben concurrir en 
los mozos para obtener excepción del servicio, y las 
demás á que se refiere la regla 7.a del art. 77 de la 
citada ley de reemplazos, se considerarán precisa
mente con relación al dia 22 de Marzo inmediato que 
se señala en la prevención precedente para el llama
miento y declaración de soldados,

8.a La ta lla  m ín im a será la m ism a del reem plazo 
a n te r io r , á  sab e r: de u n  m etro  y 560 m ilím etros.

9.a Los A yun tam ien tos re m itirá n  con el e x p e 
d ien te  de decla rac ión  de soldados u n a  lista en  que 
consten  p o r m etros y  m ilím etros las tallas de los 
qu in tos y  sup len tes  de su  respectivo  cu p o , com pren 
diendo  tam b ién  en d icha lista los decla rados sin la 
de un  m etro  y 560 m ilím e tro s , y  las de aquellos que 
hub iesen  sido excep tuados del servicio  po r cu a lq u ie r 
otro concepto legal. Estas listas se rec tif ica rán  p o r los 
ta lladores de la cap ita l, con p resenc ia  del reconoci
m ien to  que  p rac tiq u en  de todos los mozos desde el 
p rim ero  h asta  el ú ltim o de los llam ados p a ra  llen a r 
el c u p o , y  au n  de los exen tos y  e x c lu id o s , m énos 
aquellos q u e  con arreg lo  á la ley no tuv iesen  obliga
ción de p resen ta rse  en la capital.

40. C u idarán  los A yun tam ien tos de rem itir p o r  
d u p lic a d o , con las actas de la declaración  de solda
dos, u n a  re lación  de todos los qu in tos y  sup len tes 
que  deb an  ir  á la cap ita l ̂  exp resándose  á  con tinua
ción del n o m b re  de cada uno sus apellidos paterno  
y  m a te rn o , el núm ero  q ue  le locó en su e r te , la fe
cha de su  nac im ien to , y  los años, m eses y dias de 
la edad  q u e  h ay an  de cu m p lir  en  30 de A bril de 
4 863.

Estas re laciones se fo rm arán  con p resenc ia  de los 
lib ros p a rro q u ia le s , é irá n  firm adas p o r los C uras 
párrocos ó qu ienes les su s titu y a n , y po r los C onceja
les y  Secretario , del A yun tam ien to  respectivo :

41. La en trega  de los qu in to s en la caja de la p ro 
v incia  em pezará  el dia 4 5 de A bril p róx im o ven id e 
ro, y  te rm in a rá  lo m ás ta rd e  el 30 del m ism o mes.

42  Los G obernadores'; oyendo á los Consejos
p rov inciales, seña la rán  an tic ipadam en te , y  en obser
vancia  de  lo d ispuesto  en  el a rt. 4 07 de la ley v igen 
te  de reem plazos, los dias en  que  cada p artid o  ó pue
b lo  d eb erá  en treg a r sus cupos respectivos.

4 3. Los Consejos p rov incia les d a rá n  al Com an
dan te  de la caja al em pezar la en trega  de cada cupo 
u n a  de las dos relaciones q u e  deben  form ar los P á r
rocos y A yuntam ien tos, conform e á la p revenc ión  10, 
á fin de que  las A u toridades m ilita res pu ed an  cu m 
p lir  los artícu los 3.° y  4.® de la ley de 4 7 del p re 
sente.

4 4. La can tid ad  p a ra  red im ir el servicio m ilita r 
en este reem plazo será  la de 8.060 r s . , señalada en 
el a rt. i.°  de la ley  J e  29 de N oviem bre de 4 859 so
b re  redención  y enganches. . . .

10. Los G obernadores cu id a rán  se p u b liq u e  la ley 
de 47 del ac tua l y la p resen te  Real orden  den tro  de 
los tres  dias siguientes al del recibo de la ú ltim a, d an 
do cuen ta  al M inisterio de m i cargo de haberlo  así 
verificado.

De o rden  de S. M. lo digo á Y. S. p a ra  su  in te li
gencia , la de esa D iputación  y Consejo prov incia l, y 
dem ás efectos correspondien tes. Dios guarde  á V. S. 
m uchos años. M adrid 4 8 de F ebrero  de 4863.

V E G A  D E  ARHXXJO.

Sr. G obernador de la p ro v in c ia  d e .....

Repartimiento de los 35.000 hombres con que, según la ley
de 17 del actual, deben contribuir las provincias del reino
en el reemplazo del pre§éñW'año.

. . . Número de mozos
Provincias, sorteados en No- Cupos,

viembre de 1861.

A l a v a . . . . . . . ......................  4.013 245
Albacete.*. . . . .  i    ...........  1.948 471
A licante..  ........................  3 841 928
Almería  2.986 722
A vila.....................................  1.660 401
Badajoz ......................  3.521 851
Baleares       2.315 560
Barcelona  5.950 1.438
Burgos  3.217 785
Cáceres  2.642 639
Cádiz.........................   3.039 735
Castellón  2.778 671
Ciudad-Real    2.356 569
Córdoba.   3.389 8 1 9 ,
C o ru ñ a ............................... 5.54 4 4.340
C uenca.  2.205 533
G erona................................. 2.951 713
G ra n a d a ...  .................  4.018 971
Guadalajara.........................  1.886 456
G uipúzcoa. .............  1.645 398
Huelva. ...............  1.685 407
Huesca.......................    2.670 645
Jaén .......................   3.148 761
L e ó n . . . . . . . . . * . . .............  3.459 836
Lérida ........   3,193 772
L o g ro ñ o ... .................  1.736 420
L u g o . . . . . . . . . . . . . . ------   4.600 1.112
Madrid...................   2.712 656
M á l a g a . . . . . . . . .................. 4.290 . . .  1.037 .
Murcia. . . .  .7.' . . . : . . . . . .  3.488 843
N avarra................................  3.081 745
O rense................................... 3.450 834
Oviedo..................................  6.208 1.504
Palencia................................ 4.788 432
Pontevedra....... - . .  • . .  • - 4.092 - ^ * 989
Salamanca............................  2.478 699
Santander.. . . . . . . . . . . . .  v 2.114 1 511
S e g o v i a . . . ' . . . . . . . . . . . . .  1.414 . 342
Sevilla.  3.937 952
S o r ia . ,  ______   4.579 382
T arragona...........................  3.280 793
T eru e l;.................................  2.562 619
T oledo:.................................  2.883 697
Valencia   6.055 4.464
V a lla d o lid .. . .   2.122 513
Vizcaya    4.688 408
Zam ora  2.462 595
Zaragoza  3.680 890

Sumas to ta les.., 444.789 35.000

Madrid 18 de Febrero de 1863.=Vega de Armijo.

En uso de las facultades que concede al Gobierno 
la ley de 47 del actual llamando al Servicio de las

a rm as u n a  qu in ta  de 35.000 hom bres del a listamien
to y  sorteo correspondientes al p resen te  año, S. M. la 
R eina  (Q. D. G.) ha tenido á. bien  m a n d a r  que  para 
el dia 2 del mes de Marzo próx im o convoque Y. S. 
la Diputación de esa provincia, á  fin de que  proceda 
á repa r t i r  el cupo respectivo en tre  'os pueblos de la 
misma.

De orden  de S. M. lo digo á Y. S. p a ra  su inteli
gencia y efectos correspondientes'. Dios g uarde  á Y. S. 
muchos años. Madrid 4 8 de Febrero de 4 883.

VEGÜfc. D E  £LRMSdTO.

Sr. G obernador de la provincia  d e .....

R E A L  D E CRE T O .

E n el expedien te  y  autos de competencia suscita
da en tre  el G obernador de la p rovincia  de Barcelona 
y el Juez de  p r im e ra  instancia de San Feliú de L lo -  
bregat, de los cuales resulta:

Que formado el it inerario de clasificación de los 
caminos del pueblo  de Gélida, y seguidos varios t r á 
mites, el G obernador de Barcelona, de acuerdo con el 
Director de caminos vecinales del partido de San 
Feliú de Llobregat y con el Consejo p rov inc ia l ,  de 
claró vecinales los seis de q ue  constaba el itinerario, 
en tre  ellos el de Gélida á San Lorenzo de Uortons, 
comunicándolo al Alcalde del expresado Gélida en 4 3 
de Agosto de 4 859 :

Que el Alcalde del mismo Gélida puso en  cono
cimiento del G obernador en 4 4 de Noviembre de 1861 
que  con objeto de poner  transitable  el camiao veci
nal de que  va hecha expresión, había m andado recom
ponerlo , dándole  la posible anchu ra  e n  el pun to  lla
mado Casa Paridlas, p rop iedad  :le D. Joaquín  R o m a -  
gosa, disponiendo q u e  se arreglasen sus márgenes y 
se cortasen u n  roble y tres pinos que  existían en 
uno de sus costados: y pedido informe por el Go
b e rn ado r  sobre el par t icu la r  al Director de caminos 
vecinales de la p rov inc ia ,  lo evacuó este en el senti
do de que  ántes de la operación ejecutada no podia 
pasar por aquel camino más que un  carro de frente, 
como lo m os traban  las rozaduras del tronco de roble 
derr ibad o ,  y  la c ircunstancia  de que  solo tenia el 
camino ocho piés de ancho en vez de los 18 que  le 
corresponden, sin cmitar las eunoíasf ~

Que en tre  t a n t o . con ¡a p ro p ia  fecha 14 de No
viem bre  de 1861, i). Joaquín  Roiuagosa in terpuso  
ante el Juez de p r im era  instancia de San Feliú de 
Llobregat. u n  interdicto, que  pidió que se sus tanciara  
sin audiencia  del despojante, en queja de que  D. F ran 
cisco Fontanals,  á la sazón Alcalde de G élida ,  había 
desmontado terreno y corte lo árboles en la posesión 
del quere l lan te ,  conocida por Gasa Panelias , sin que 
p ueda  alegar Fontanals que lo hizo para  recom po
ne r  el camino de que se viene hab land o ,  por cu an to  
lo hizo sin autorización de n inguna especie:

Que admitido y sustanciado el interdicto según se 
solicitaba,y habiendo recaído auto rostitulorio,el Go
bernador ,  conforme con el Consejo prov incia l ,  p ro 
movió V sostuvo la p resea  te competencia  con re la
ción de los an tecedentes  del negocio , y expresando 
que lo ejecutado por el Alcaide habia merecido su 
aprobación.

Yisto el art. 14 del R eal decreto de 7 de Abril de 
4 848, según el cual los caminos vecinales de p r im e r  
o rden  quedan  bajo la au tor idad  y vigilancia d irecta  
de los Jefes políticos, y los de segundo  órden bajo la 
dirección y cuidado de los A lca ld e s :

Visto ©1 art. 4 80 del reglamento de 8 del mismo 
mes y año ,  que  encarga á los Alcaldes en sus respec
tivos términos jurisdiccionales el cuidado de que  los 
caminos vecinales estén libres y  desembarazados, sin 
perm it ir  obstáculo alguno q ue  o bs tru ya  el tránsito 
p ú b l ic o :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4 839, que  
proh íbe  los interdictos en cuanto tengan por  objeto 
dejar sin efecto las p rovidencias  dadas por las Auto
ridades adm inis tra t ivas  en el círculo de sus a t r i b u 
ciones leg í t im as :

Considerando q u e  contra lo acordado por  el Al
calde de Gélida con aprobación del G obernador de 
la p rov incia  de B arce lona , á tenor de lo dispueeto en 
el Real decreto y reglamento de 7 y 8 de Abril de 
4 848, respecto al camino vecinal indicado, es de todo 
pu n to  ineficaz el interdicto in terpuesto  ante  el Juez 
de p r im era  instancia  de San Feliú de L lobrega t,  se
g ú n  la Real órden de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por  el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en  decid ir  esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero  de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

A N T O N IO  A G U E L A R  Y C O R R E A .

M IN IST E R IO  D E MA R IN A .

R E A L  D E C R E T O .

Yengo en ad m itir  la dim isión q u e , fu n d a
da  en el m al estado  de su s a lu d , me ha p re 
sen tado  del cargo de Capitán genera l del de
p a rtam en to  de Cádiz el T en ien te  G eneral de 
la A rm ada D. José María de Bustillo y B arre
da, Conde de Bustillo y Senador del Reino.

Dado en Palacio á diez y ocho de F ebrero  
de m il ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o . 

El M i n i s t r o  d e  M a r in a  , 

a u g u s t o  ü l l o a .

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
MI NIS TER IO.

17 Febrero. Disponiendo que el Alférez de navio 
D. Zoilo Zonon y Zalabardo pase en comisión agregado 
por el término de un año á la Comandancia de Marina de 
Málaga.

18 id. Disponiendo pase en comisión agregado á la 
Capitanía del puerto de Valencia el Alférez 'de navio Ca
pitán de infantería D. Julio Falcó y d’Adda.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Isabel la 
Católica al Capitán de navio D. Antonio Duran y Lira,

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A  Y  D E  U L T R A M A R .
E f Gobernador Capitán general de Puerto-Rico parti

cipa con fecha 27 de Enero que no ocurre novedad en el 
territorio de su mando, y que el estado sanitario continúa 
siendo satisfactorio.

d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

El Administrador de Correos al limo. Sr. Director ge
neral de U ltram ar:

((Cádiz 18 de Febrero de 1863.—A las nueve y cuaren
ta y cinco minutos de la mañana se ha recibido en esta 
Administración la correspondencia de U ltram ar, traída 
por el vapor-correo España.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Febrero de 1863, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corte y en la Sala prim era déla 
Real Audiencia de la misma, por Doña Carmen y D. Carlos 
M oreno, representada la prim era por su marido D Anto
nio Zaldívar, y el segundo por su curador ad litem, contra 
D. Isidro Polo, hoy sus herederos, sobre entrega de unos 
vales é intereses estipulados:

Resultando que D. José Aquilino Barbachano y su es
posa Doña María del Pilar Martínez de Salazar, recibieron 
en calidad de préstamo, de D. Santiago N eviet, por escri
tura de 20 de Junio de 1804, 89 vales Reales, que hacían 
20 de 600 ps. cada uno , los cuales se obligaron á devol
verle el 20 de Diciembre de 1806, abonándole de interés 
á razón de un 6 por U'O an u a l, é hipotecaron á la segu
ridad de dic'm crédito, todos sus bienes, y especialmente 
la parte de casa perteneciente á la otorgante Doña María 
del Pilar y á su herm ano D. Antonio, en la calle de las 
Huertas de esta corte , señalada con el núm. 3, y además 
las casas grande y chica, que pertenecían ó la Doña Ma
na  del Pilar, en las calles del Gobernador y de Fúcar, nú
meros i y 5, estipulando entre otras condiciones, que 
babian de quedar, como quedaban , en poder del presta
mista en calidad de prenda pretoria , los títulos de dichas 
fincas, haciéndose cargo el mismo de percibir sus alqui
leres, importantes 2 6 .0 0 0  rs. anuales, y los más que p u 
dieran producir, los cuales entrarían  íntegros en su po
der á rebatir in tereses, cobrando además la décima de 
adm inistración, y que en garantía del préstamo , y sin 
perjuicio de la hipoteca de dichas fincas, se constituiría, 
como se constituyó, fiador y principal pagador D. San
tiago Martínez, consintiendo se repitiese contra él y sus 
b ienes, ántes que contra los principales obligados, pu- 
diendo, sin embargo, dirigirse contra estos el acreedor, si 
le convin iere:

Resultando que al lomarse razón de la escritura ante
rior en la Contaduría de Hipotecas de esta provincia, solo 
se hizo del gravamen impuesto sobre las casas núm eros 1 
y 5 de las calles del Gobernador y de Fúcar, y no respec
to al de la casa de la calle de las H uertas:

Resultando que Barbachano y su esposa, en unión de 
D. Antonio Martínez Salazar, herm ano de esta, vendieron 
á D. Juan Benito, por escritura de 16 de Octubre de 4 8o5, 
unas casas principales y otras accesorias en las calles de 
las Huertas y del Prado, números 3 y lo de la manzana 
223, por precio de 351.991 r s . , sin más cargas y respon
sabilidad que las que expresaron, entre las cuales no 
comprendieron la obligación hipotecaria constituida á fa
vor de Neviet en 1804; y que al registrarse esta escritu
ra en la Contaduría de Hipotecas y en la general de la 
Regalía de aposento, se consignó por esta ú ltim a, que 
cotejados los encabezamientos y medidas que se referían 
en la misma, con los que resultaban de los libros y pape
les de aquella Contaduría, solo se daba en venta la casa 
núm  3 , que tenia su fachada principal en la calle de las 
H uertas, con accesorias ó la del P rado , pero no la del 
núm. 10 , como en ella se expresaba :

Resultando que por otra escritura de 16 de Junio de 
1818, que se registró también en la Contaduría de Hipo
tecas , los mismos Barbachano y su esposa cedieron á 
D. Juan Benito , en virtud de transacción que aprobó la 
Autoridad judicial, la casa de la calle de Fúcar, esquina 
á la del Gobernador, núm. 5 , manzana 249, en pago to 
tal de los 22.64 3 rs. que le adeudaban :

Resultando que D. Isidro Polo vendió á D. Francisco 
E lias, por escritura de 4 de Febrero de 1829 , la casa de 
la calle del Gobernador, esquina á la de Fúcar, núm . 1 
antiguo de la manzana 250, expresando habia recaído en 
él, como heredero de su madre Doña Josefa Gutiérrez, 
que lo fué de su segundo marido I). Juan B enito:

Resultando que en 24 de Diciembre de 1858 presenta
ron demanda D. Carlos y Doña María del Carmen Moreno 
y N eviet, representados; el primero por su curador ad 
litem , y la segunda por su marido D. Antonio Zaldívar, 
con la solicitud de que se condenase á D. Isidro Polo á 
devolverles los 39 vales , que hacían 20 de á 600 pesos 
cada uno, que comprendía la escritura de 20 de Junio 
de 1801 y ó pagarles los correspondientes intereses en 
dinero m etálico, á razón de o por 100 ai año, estipulados 
en la misma y devengados desde su otorgam iento, así 
como los que vencieren hasta la devolución de los vales, 
ó en otro caso que se mandase proceder á la venta ju d i
cial de las casas sitas en esta c o rte , hipotecadas por dicha 
e scritu ra ; y alegaron que como nietos y herederos de 
D. Santiago Neviet, habían sucedido en todos sus bienes, 
acciones y derechos , entre estos el crédito que á favor de 
su causante y por la escritura de 2a de Junio de 1804, 
otorgaron D. José Aquilino Barbachano y su esposa , con 
hipoteca de las casas que pertenecían á estos y en el dia 
estaba poseyendo el dem andado, debiendo llevarse á 
efecto la venta judicial con arreglo á la ley, án o  verificar 
aquel el pago, como sucesor de Barbachano, aun cuando 
por otro concepto fuese poseedor de las fincas :

Resultando que D. Isidro Polo solicitó que se desesti
mase la demanda con las costas, por la temeridad con que 
so habia deducido, y expuso que la casa que le pertene
cía en la calle de las Huertas no era la hipotecada por 
Barbachano y su m ujer; que aun cuando lo fuese, la fal
ta de la toma de razón en Hipotecas, la dejaba libre de 
toda responsabilidad; que negaba hubiese existido sobre 
ella la hipoteca legal ni convencional que se decia; que 
habiendo quedado', según el contexto de la escritura 
de 1804, los títulos de las fincas en poder del acreedor en 
prenda pretoria hasta la extinción del crédito, la circuns
tancia de haber salido de su poder, como el hecho de 
abandonar la administración de las mismas, era una p re 
sunción J im s de conciliación; que aun suponiendo que 
existiera el crédito , y que la mencionada casa estuviese 
afecta á é l, 110 podían reclam ar contra ella los dem án
denles, sino contra el fiador D. Santiago Martínez, por la 
obligación especial que contrajo; y finalmente, que la ac
ción hipotecaria habia prescrito por el trascurso de más 
de 30 añ o s:

Resultando que al replicar los demandantes, negaron 
la p rescripción, pues sob^e no aparecer la adquisición 
legítim i de la casa por el demandado y su consiguiente 
buena fe, Doña Bernarda Costarramont, abuela de ellos y 
m ujer de Neviet, al contraer la obligación, y en quien sé 
refundieron los derechos de e s te , cayó en demencia á 
principios de 1 8 24, y murió en tan lamentable estado en 
1857, por lo cual era visto, que tampoco había trascorri
do el tiempo legal necesario al efecto :

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , hicie
ron una y otra párte las que estimaron convenientes, pre
sentando la demandante la partida de defunción de Don 
Santiago N eviet, ocurrido en Montpellier en 8 de Di
ciembre de 1807, bajo el testamento que otorgó en 10 de 
Dic embre de »80i, en unión con su esposa , instituyendo 
heredero á su hijo D. José y demás que tuviesen, y á falta 
de ellos, el uno al otro respectivamente; el testam enta 
que la última otorgó en 1.° de Diciembre de .1823, nom 
brando herederos á sus hijos habidos de su marido Ne
viet, llamados José, Juan é Inés; una certificación del Di
rector del Asilo de mujeres dementes de Burdeos, ex
presiva de haber tenido ingreso en él Doña Bernarda Cos
tarram ont el 2 de Junio de 1824, donde m urió , en 20 de 
Julio de 1857; las partidas dé defunción de los hijos de la 
misma, ocurridas, la de D. Juan en 2 de Febrero de 1841, 
la de D. José en 4 de Noviembre de 1856, ambos solteros 
y abintestato, y la de Doña Inés en 13 de Febrero de 
1857, bajo testamento que otorgó, en unioiv de su marido 
D. Joaquín Moreno, dejando instituidos herederos á sus 
hijos los actuales demandantes :

Resultando que el Juez de prim era instancia dictó sen
tencia en 9 de Mayo de 1 ><60, que revoc i la Sala prim era 
de la Audiencia, en 17 de Abril de 186.1, absolviendo A ios 
herederos de D. Isidro Polo de la demanda propuesta por 
D. Antonio Z aldívar, y que este y D. Carlos Moreno y 
Neviet interpusieron el actual recurso de casación por 
haberse infringido:

Primero. El artículo 279 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al considerar que la certificación dada por el Di
rector del Asilo de mujeres dementes de Burdeos, no era 
bastante para acreditar el estado de enajenación m en ta l 
de Doña Bernarda Costarramont.

Segundo. Las leyes 2 * y 8.A tít. 29, de ía Partida 3.a, 
contra las cuales se habia declarado prescrita la acción 
hipotecaria.

Tercero. La ley 13, tít. 13, Partida 5.a, toda vez que 
era suficiente el otorgamiento de la hipoteca convencio
nal. para que subsistiese el derecho del acreedor sobre la 
cosa hipotecada.

Y cuarto. La ley 14 del mismo título y Partida citada 
en la sentencia, por los términos absolutos en que esta se 
ha dictado, pues aun cuando á los demandados corres
pondiese el beneficio de escusion en los bienes del deudor 
p rincipal, y aunque de este derecho se hubiese usado en 
tiempo y fo rm a, la léy no declara por eso libre de res
ponsabilidad al tenedor de la finca hipotecada, como lo 
ha hecho la sentencia, con la absolución de la demanda, 
impidiendo el ejercicio de las acciones que, con arreglo á 
la misma ley, podría usar el acreedor:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález Nandin:

Considerando que la certificación á que se refiere el 
prim er fundamento del recurso, únicamente podría valer 
enju icio  para probar lo que expresa, esto es, el hecho 
relativo á que la persona de quien en ella se h ab la , p e r
maneció en el Asilo de mujeres dementes de Burdeos, des
de 2 de Junio de 4 824, hasta el 20 de igual mes de 1857 
en que falleció:

Considerando que, aunque de ese hecho nazca la pre
sunción de que la indicada persona estuviese, durante 
aquel período, en estado de demencia, este punto, d istin -' 
to del anterior, exige, para ser debidamente apreciado y 
producir sus importantes consecuencias legales, una prue
ba especial y directa:

Considerando que esa prueba no se ha intentado, y  
que por tanto , aun en la hipótesis de que el art. 279 de 
la ley de Enjuiciamiento civil fuese legalmente citable 
en el presente recurso, ese artículo no lo habría in frin 
gido la Sala, al calificar de insuficiente la mencionada cer
tificación, para acreditar la enajenación m ental de Doña 
B ernarda: .

Considerando, además, que aunque respecto la de
mencia existiese pieria prueba , ladec la rác ló rihécha  por 
el Tribunal sentenciador de haber trascurrido con exce
so el térm ino de los 30 años fijados para la prescripción 
de las acciones semejantes á la de que se tr a ta , tampoco 
infringiría las leyes 2.a y 8.a , tít...29, Partida 3.a , que es
tablecen, qúe los dementes y ios'menores no puedan perder 
sus cosas por el tiempo, por no haberse acreditado en au
tos, que hubiese entrado en poder de la citada Doña Ber
narda , el crédito que se dem anda:

Considerando que prescrito en todos sus extremos 
la acción in ten tada , carece de aplicación la ley 13, tít. 4 3, 
Partida 5.a , alegada respecto á la casa cuyo gravam en rio 
apareció consignado, y que dispone sea bast nteel otorga
miento de la hipoteca convencional, para que subsista el de
recho del acreedor á ella :

Considerando respecto al último fundamento, que la 
sen tencia , estableciendo la doctrina de que los recu rren 
tes debieron dem andar al deudor p rincipal, ántes de d i
rigir su acción contra los tenedores de las fincas, tampo
co ha infringido la ley 14 , tít. 14, Partida 5.a, la cual ex
plícita y term inantem ente así lo sanciona ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos rió ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Zaldívar y  D. Cárlos Moreno Neviet , á quienes con
denamos en las costas : y  devuélvanse los autos á la  Au
diencia de esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.=Juan Martin Carramóíino.=^Sebastian 
González Nandin.==Gabriel Ceruelo de Yelasco.===Pedro 
Gómez de Hermosa.«=Pablo Jiménez de Palacio.«=*Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.=»Tomás Iluet.

Publicación.===Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N andin, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prim e
ra el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de 
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Febrero de 4 863.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid , á 14 de Febrero de 1 ?63, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Tribunal de Comercio de Barcelona y el Juez de prim e
ra instancia de Villajoyosa acerca del conocimiento de la 
demanda entablada por D. Manuel Llorca contra D. Basi
lio M artínez, comisionado de la sociedad anónima El An 
cora de Seguros marítimos, sobre pago de maravedís: 

Resultando que en 17 de,Diciembre de t859 eiJX Ba
silio en el concepto indicado y D. Manuel Llorca por su 
propio derecho, firmaron en Yillajóyosa uña póliza, eri que 
se decia que la sociedad aseguraba a este 333 duros que 
llevaba á la gruesa en la goleta Jóven María por el prem io 
del 1 por 4 0o bajo diferentes condiciones, de las cuales 

‘era una que las indemnizaciones serian pagadas por la 
compañía á los 10 diasdejustificarseeLsiniest.ro , pero sin 
expresarse el lugar én que se haria el pago , y  otra que 
las cuestiones que ocurriesen se decidirían por árbi
tros arbitradores amigables componedores:

Resultando que creyéndose Llorca con derecho á re 
clamar los 333 duros por la pérdida del buque, á lo que 
se negaba Martínez, demandó á este en el Juzgado de Yi- 
llajoyosa para que nombrase arbitrador que .en unión 
del elegido por su parte decidiera ía cuestión: que Martí
nez hizo el nom bram iento diciendo que la; sociedad le 
habia autorizado expresamente para e llo ; y que dictada^ 
sentencia por los que respectivamente habían elegido las



qpartes, y también por el tercero en discordia, el D. Ba
silio no se conformó con el laudo arbitral y pagó la inul
ta que se había pactado para este caso:

Resultando que en tal estado, y prévio juicio de conci
liación sin avenencia, entabló el D. Manuel en el Juzgado 
referido la oportuna demanda pidiendo que se condenase 
¿Martínez, como comisionado de la citada sociedad, al pa
go de los 6.660 rs. y las costas:

Resultando que hecho el emplazamiento al D. Basilio 
en 18 de Octubre de 1861 , en eí 23 acudió al Tribunal de 
Comercio de Barcelona el Procurador D. Narciso de Mi- 
quelerena, á nombre y con poder de los Directores de la 
Teferida compañía; presentó un ejemplar de los estatutos 
de esta, del que aparece que el domicilio de la misma es 
aquella ciudad , y que á la Dirección corresponde repre
sentarla en todos los negocios judiciales y extrajudiciales, 
y propuso la inhibitoria de jurisdicción:

Resultando que admitida por el indicado Tribunal y 
dirigido oficio al Juez de Villajoyosa, se negó este á des

prenderse del conocimiento de los aut os , originándose 
la presente competencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Domingo Mo
reno :

Considerando que la obligación contraída por 1). Basi
lio Martinez, en nombre de la sociedad anónima El Ánco
ra,  pesa directa y exclusivamente sobre esta , no sobre 
su comisionista , cuvos oficios terminaron luego que per
cibió de D. Manuel Llorca el premio del seguro y le en
tregó firmado el correspondiente documento de compro
miso ó contrato:

Considerando que del mismo nace una acción pura
mente personal, que el D. Manuel Llorca podrá utilizar 
contra los Directores de dicha sociedad, á quienes cor
responde representarla conforme á sus estatutos ; y 
que para ejercitarla há menester ajustarse á las disposi
ciones del derecho :

Considerando que la póliza unida á estas diligencias

carece de la circunstancia 17 que exige el art. 811 del 
Código de Comercio; á saber, la referente al lugar en que 
la sociedad debiera en su caso y por su parte cumplir 
la obligación á que la sujetan las condiciones del con
trato :

Considerando que pava fijar en su vista á cuál de los 
Tribunales contendientes corresponde el conocimiento de 
la demanda interpuesta por Llorca, es forzoso atenerse á 
las reglas establecidas por el art. o.° de la ley de Lnjui- 
miento civil, supletoria de la especial del ramo:

Y considerando que si de una parte no consta expre
sado el lugar en que la sociedad deba cumplir la obliga
ción, y de otra sus Directores no se hallaron en Villajo
yosa, lugar del contrato, ni pudieron por consiguiente 
ser allí emplazados ; necesariamente habrán de serlo en 
el de su domicilio , que lo es el de la sociedad según sus 
estatutos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el

conocimiento de estos autos corrésponde al Tribunal de 
Comercio de Barcelona, al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis'ativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos , mandamos y firmamos.=Lorenzo Arra- 
zo la .= J u a n  Martin Carra molino.=Miguel de Nájera Men- 
c o s .= F é lix  Herrera de la Riva.=José Portilla.=Juan Ma
ría Biec.=Felipe de U rbina.= Eduardo E lío.=  Domingo 
Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 16 de Febrero de 1863.= Gregorio Camilo 
García.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

l a  p r i m e r a  s e r

L I G O .

1 . '  S E M A N A  D E  F E B R E R O  D E  1 8 6 3 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  !

R f c E T Á .

n a n a  d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 3 .

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o , c u e n t a s  c o r r ie n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL. 

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

# Por .contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual............................  ............................................
IPor sustituciones del servicio militar con id ....................................................................................................

w . JPor id. del servicio marítimo con id............................................................................ . .....................................
n e c e s a r i o s . . . . . . . . . . . i  por ^  tercera parte del 80 por 400 de propios con id..................................................................................

1 Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ...........................................................

4 55.1 13.967,97 
8.103.394,41 
2.719 944,05 

81.882.516,27 
28.700.645,13 

4.667.284,14

8.056.474,04

1.804.413,28
3.294.214,32

26.619.591,55
861.182.372,41

21.910.930,30
10.335.164,70

332.682.440,32

5.132.794,61

1.449.188,36

310*697

867,67

551.000

560.730
161.500
176.600

20.273.574,52

42.000
100.560

31.261.365,12

134.425

156.563.156,33
8.103.394,41
2.719.914,05

82.193.213,27
28.700.645,13

4.668.151,81

8.607.474,04

2.365.143,28 
3. 55.714,32 

26.796.191,55 
881.455.946,93

21.952.930,30
10.435.724,70

366.943.805,44

5.267.219,61

1.405.855,85
254.180,52

¡4.847,2o

156.011,80

226.850

.249.000
65.ÓO0

872.590,66
10.926.863,24

432.700
110.000

30.286.157,52

956.182,49

155.157 300,48 
7.849.213,89 
2.719.944,05 

82.178.366.02 
28.700 645 13 

4 512.140,01

8.380.624,04

2.116.14328  
3.390 714,32 

25 923.600,S9 
870.529.083,69

21.520.230,30 
10.325.724,70 

336.657.647,92

4.311.037,12

f Al contado con interés de 1 por 100 anual................ ....................................................................................

1 í De 1 Y 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l......................................
I . .  J De 4 Á 6 meses id. de 4 id ....................................................
J A plazo fijo..................... ( q 6 g g meses ¡d 5 ......................................................

„  . : . /  (D e 9 coeses en adelante id. de 6 id ....................................................
Volúntanos..................... (

1 (D e 45 dias con id. de 2 id ...................................................
I Con a v iso ........................ ¡D e 60̂  dias con id. de 4 id .....................................................
I De 90 dias con id. de 6 id ...................................................

V Provisionales para subastas ¿ir» in te r é s ................................................................................................. ..

Total de depósitos.................................................

Cuentas corrt.eRtes con interés de 1 por 400 a n u a l... . „ .........................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente....................................

. (Intereses y dividendos de efectos depositados..................................... .............................................................
conceptos eventuales • | Remesas entre las cajas á formalizar.............................................................................................................. ..

1.552.206.147,50 

44.84 5.275,28

58.022.507,67

7.093.488,04

1.610.228.655,17

51.908.763,32

45.956.239,33

11.997.508,46

1.564.272.415,84

39.911.254,86

1.597.021.422,78

3.438.949,94 
1.1 03.313,72

65.115.995,71 

3 VI05

1.662.137.418,49

3.438.949,91 
1.' 36.418,22

57.953.747,79

894.251,85
199.327,39

1.604.183.670,70

2.544.698.06
937.090,83

Total general de metálico.............  ... . ¡
F

CUENTA CORRIENTE DE METALICO

t .601.563.685,91 | 65.1 h9.100,71 1.666.71 2.786,62 59.047.327,03 j1 1.607.665 459,59

CON EL TESORO PUBLICO.

|  Cuenta corriente de suplem entos con el m ism o...................... [ g j  j ^ j T ^ n V s ’d e 'proVindas.'.’ '.!
fesoro público .............j

1 Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o......... j E n  , a s  TpJs o r e r i a s  c le  pr0vincia ' '

T o t a l ...................................................................................................................................................

SALDO

á favor de la Caja «■•». ¡i¡. 

de la semana ant;-i \c\.

Reales rdlon .

E N T R E G A S
in v ita s  al Tesoro por 

'iipit mentas y pagado por 
in te r e s e s  d e  depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

759.000.000 
810.904.356 S*

8.918.969,0 ] 

1.578.823.325,85

7.000.000 
1?. 521.808,15

562 654,51 
447.044,24

766.000.000
823.426.164,97

9.481.623 54 
447.044,24

1.000.000
9.752.655,75

2.590.341,70
447.044,24

765.000.000
813.673.509,22

6.891.281,84

20 531.506,90 1.599.354.832,75 13.790.041,69 1.585.564.791,06

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presante semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v conceptos eventuales.................................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v pago de intereses....................... ............................................................

D if e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja...................................................

REALES VELLON.

1.607.665.459,59 

' 1.585.564.791,06

22.100.668,53

P A P E L .

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

523 290 594,65 
4.119.098.075.37 

12.410.604,45

1.697 790 
19.507.737,40 

96.000

524.988.384,65
1.138.605.812,77

12.506.604,45

1.074.000 
24.137.000
3.874.000

523.914 384,65 
1.114.468,812,77 

8.631604,45
Voluntarios ................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provisionales nar3 S l lb D S td S . . . . . . . . . . . . .  ......................................................................................... ........................................ ..

Total general de papel....................... ...................................

Glasiflcaolon de los depósitos hechos en la Central.

En t ítu lo s  é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado....................................................................... ...........................
En jd. id. id. dei 3 por 100 diferido..........................................«.............................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........................................ ...........................................................................................
Pn artr*írtnoc ría nhríi*. mi hllCRS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . í » . . * .

1.654.799.274,47 21.301.527,40 1.676.100.801,87 29.085.000 1.647.015.801,87

530.926.613,93 
563.522.637,68 
210.996.000 
29.620 000 
65 634.000 
•13 920.000 

' 1.728.303,63 
185.273.989,91 
19.157.265,65

4.150.000 
6 572.000
6.104.000

544.000 
650 000
979.000

1.300.000
942.737,40

535.076.613,93 
570 094.637,68 
217.100.000 
30 164.000 
66.284 000 
14.899.000 
1.728 303,63 

186.573.989,91 
20.100.003,05

7.526.000
10.672.000
6.948.000

24.000
84.000 

147.000

3.604.000

627 550.613,93 
559.422.637,68 
210.152.000

30.140.000 
66 200 000
14.752.000 
1.728 303,63

182.969.989.91
20.100.003,05

En id. del Canal de Isabel II

En id sin convertir.. . . . . . . . .  ................................. .................................................................. ...............................................

Suman los depósitos en la Central................................

Idem en las Tesorerías de provincia...................................

Total general de depósitos en papel....................... ..............

1.620,778.810,80

34.020.463,67

21.241.737,40

59.790

1.642.020.548,20

34.080.253,67

29.005.000

80.000

1.613.015.548,20

34.000.253,67

1.654.799.274,47 21.301.527,40 1.676.100.801,87 29.085.000 1.647.015.801,87

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.

Existencia en fin de la semana anterior............................................... ..................................................................................................................
i x i  * (Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales........................................ 65.149.100,71
Ingresos en la presente.. . ..........j por j0 recibido del Tesoro.................................................................................... ............ 13.790.041,69

Cargo.........................................................................

(Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales.........................................  59.047.327,03 ¡

Existencia en fin de esta semana..............................

1 METÁLICO.i PAPEL.
BILLETES

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

22.740.360,06
78.939,142,40

1.654.799.274,47
21.301.527,40

759.000.000
7.000.000

••

101.679.502,46

79.578.833,93

1.676.100.801,87

29.085.000

766.000.000

1.000.000

••

22.100.668,53 1.647.015 801,87 765.000.000 ••

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 130.145, de las cuales pertenecían á metálirn 
421.831, y  á papel 8.308, y en la presente á 135.064 en esta forma: 126.110 en metálico, y 8.345 en papel.

?TRA. _ En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la mkmn 
Madrid 17 de Febrero de 1863.>=»El Contador, José F. de Escauriaza.=B.* V.*=El Director general 3 Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES
Contaduría Central de la Hacienda pública

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas n 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore ? 
Central, y deben acreditar su existencia y estado i / la 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes a 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar/ 6 
do del negociado de clases pasivas en los dias anterior' 
al en que se abra el pago con objeto de que no sufr 
retraso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro de 1 
tarde en los dias no feriados , la correspondiente certifi 
cacion de existencia, autorizada por el Párroco y el V • 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, exn 
sando en ella el nombre del interesado, sus apeljjH 
por padre y m adre, y el estado de los mismos en cuan?8 
á viudas y huérfanos, así como el punto de la felierpV° 
donde habitan, según lo dispuesto por la Superioridad 
en 20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaracio 
impresa en ios ejemplares que para este fin se les facil̂  
tan oportunamente.

Madrid 18 de Febrero de 1863.—José O-Donell. ^3

Consejo de Gobierno y  Administración 
del fondo de redención y enganches del ser 

vicio  m ilitar.
En virtud del anuncio inserto en los periódicos oficia- 

les de esta corte del dia 7 del corriente, se celebró el 
del mismo en estas oficinas la subasta pública para 1 
compra de títulos del 3 por 100 consolidado y  diferido 
por mitad , bastantes á emplear 5.000.000 de reales efec 
tivos, destinados por el Consejo á este objeto.

Leido el tipo señalado por el Consejo, que era de 
51,75 por 100 para la adquisición de la Deuda del 3 Por 
100 consolidado, y de 46,80 por 100 para la del 3 ÍL 
100 diferido, se procedió á la apertura de los pliegos que 
contenían las proposiciones para la subasta, resultando 
que fueron admitidas, por estar dentro del tipo señalado 
las proposiciones siguientes: . ’

3 por 100 consolidado.
Una de D. D. Martinez de Te

jada d e ..................................  i .000.000 á 51,65 por 100
Otra de D. Julián Duro d e . . . .  1.800.000 á 51,65 »
Otra de id. id. d e       2.000.000 á 51,70 »

En jun to   4.800.000

La numeración y serie de estos títulos es la siguiente-
Serie E , núm. 20.135 y 29.314.
Série F , 605, 1.980, 1.982, 3.671 , 3.774,5.134,5135 

6.379, 6.689, 9.974, 10.255, 12.351, 12.352, 13.634 I3W  
36, 14.1 tS al 14.132, 14.152, 14,189, 14.190, {4455 
14.456,14.457. T

Série P, 14.824 al i 4.833, 15,014, 15.733 á 15.739,16 000 
y 16.001.

3 por 100 diferido.
Una deD. Juan Bárcenas de 5.396.000 á 46,68 por 100.
La numeración y série de estos títulos es la siguiente:
Série A , números 21.934 y 22.144.
Série B, 563,773 , 921.940 y 1.261.
Série C, 4.959 al 88, 13.806, 13.852, 53, 14.193,14.253 

y 14.307.
Série D, 24.931, 32, 94, 25.104, 25.296, 25.302 3 

21 , 25.437 al 39; 98, 25.720 , 25.931 , 32, 26.224, 44 45 
50 , 26.333 , 26.365 , 26.443 ai 45 , 26.6 27 , 86 , 99 , 27.W 
'27.310 a l l  3, 27.783, 84, 27.821, 28.078, 28 538 al 4)’ 
28.764, 29.002,3, 8 al 21, 29.134; 61 al 63, 29.339 al63 
.31 , 29.938 , 30.106 , 3b, 33 al 41 , 30.203 al o, 32 , 30.313’ 
30.606, 7 , 62, 63; 30.793 , 31.036 , 8 8 , 31.283,31.338’ 
31.542 al 44 , 31.593 y 31.596.
• Madrid 18 de Febrero de 1863.==E1 Brigadier Secre- 
ta rio , Mariano P., de los Cobos.

Gobierno de la provincia  de Avila.
Se halla vacante, por renuncia del que la desempeña

ba , la Secretaría del Ayuntamiento de Narrillos de San 
Leonardo, dotada con el sueldo de 1.200 rs. anuales pa
gados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Ayunta
miento dentro del término de un mes, contado desde el 
dia en que se publique este anuncio en la Gaceta oficial 
y Boletín de la provincia; en inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Avila 11 de Febrero de 1863.—José Primo de Rivera.
____________ __ 798

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía, la 

Secretaría del Ayuntamiento de Noves, dotada con 2.500 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en"el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín y Gaceta 
oficial.

Toledo 8 de Febrero de 1863.=Azcárate. 740

Gobierno de la  p rovincia  de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Los Carabeos, dotada con 1.000 rs. anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 

de aquella corporación en el término de un mes, desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia, como lo previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 10 de Febrero de ! 863.«Francisco Martí
nez Móndelo. 768

A yuntam iento con stitu cion al de Calbarrasa 
de Abajo.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Cirujano de este pueblo de Calb trras* de Abajo, 
con la dotación anual de 500 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales por la asistencia de 22 vecinos pobres, 
y que contratará convencionalmente con los 120 vecinos 
poco más ó menos que se comideran acomodados, que 
cada uno de estos podrá dar de iguala tres medias de 
trigo candeal al año.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial.

Calb rrasa de Abajo á 10 de Enero de 1863.=E1 Al
calde , Isaac Hernández. 887

A yuntam iento constitucional de Villanueva 
del Fresno.

D. Rosendo de Fuentes, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Villanueva del Fresno, en la 
provincia de Badajoz.

Hago saber que habiendo fallecido el Médico titular 
de esta villa, el Ayuntamiento que presido, con autoriza
ción superior, lia resuelto la creación de una plaza de 
Médico-cirujano titular con obligación de asistir gratis a 
todo el vecindario , dotada con eí sueldo anual de 12.000 
reales pagados por trimestres del presupuesto municipal, 
y contando con el auxilio de un Cirujano que le facilitara 
el Municipio, la cual se proveerá por este en persona de 
reconocida aptitud y moralidad.

Lo que se hace público por el presente para que los 
aspirantes puedan presentar en el preciso término de un 
mes, contado desde su inserción en el Boletín oficial déla 
provincia, sus solicitudes documentadas con nota de resr 
dencia en la Secretaría de este Ayuntamiento, ó dirigirlas 
directamente á mi autoridad; ad virtiendo q u e  hasta elL 
de Julio del corriente año, en que da principio el ejercicio 
económico del mismo , no empieza á regir la dotación se
ñalada; pero percibirá el elegido en los meses que ha>a 
de diferencia al respecto de 7.700 rs. anuales, que es lo 
consignado en el vigente. ■

Villanueva del Fresno 6 de Febrero de 1863.*==»B1.Al
calde , Rosendo de Fuentes.=De su orden, Segundo Gai- 
r ido , Secretario. 88(5

A lcaldía constitucional de Chiclana.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30

dias, contados desde el en cpie a p a r e z c a  i n s e r t o  este edicto
en la Gaceta de Madrid, á Doña Dorotea Bretoni, ó á sus 
herederos ó representantes , como dueña que resulta ser 
de una casa-solar en esta villa, calle del Cristo, núm. 
para que comparezcan en la Administración subalterna 
de Propiedades y Derechos del Estado de la misma á sa
tisfacer la cantidad de 7.113 rs. 84 cénts. que por deour- 
sas de un censo de 450 rs. anuales que sobre la referid» 
casa grava á favor de las monjas Agustinas de la citada 
villa; apercibidos que pasado que sea el referido 
que lo hayan verificado, y acreditado la propiedad de la 
antedicha finca se procederá á s u  venta en pública subas
ta, sin que en tiempo alguno les quede acción sobrfe 1° 
actuado.

Chiclana 2 de Febrero de 1863.=E1 Alcalde constitu
cional, J. Galindo y Serrano,=Por disposición de S. 
Joaquín Santana. ‘ ^75



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en e l m es de Octubre de 1862 por pago de débitos y varios ramos y por 

conversiones, y de otros, que se expresarán, cuya quema ha tenido* efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la
Deuda, á saber:

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO ÓE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

fteaSes cén ts .
Capitalizables. 
R eales cén ts.

IN T E R E S E S.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.
R eales cénts.

TOTAL. 

R ea les cen ts.

3
9

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 
Tdftm iri ñor rentas no neFcibidas.............. ..........................................* • 70.628

068 .32 2 ,66.233 884 3Q
»£ »)) »)) 70.628

1.568.322,66
333.881,39

2.128.000
90.000
20.000 

695.782,5091 705 593 i7

3 n )) »
815 A cciones de C arre teras.......................... .. .................. .. 2-í 28.000

90.000
20.000 

695.782,1
24-705.593,-

9 9 p
454073

5.599

£ D 9
Obligaciones del Estado por ferro-carriles............................................ D % y
rkAH/W /tof mátorixl riel Tesoro no nfeferenie con interés.............. . 50

47
y *cín intarée ftrrtnpfiervte del nersnnal. . . 1 M 1 ♦ i UO.O ¿/O,! i

6.557 26.612.208,02 » 26.612.208,02

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

'i-l O! «/.» I AA 'AAnéAlidkdrt iirttArTOr . . y> p 2.282.730,26
4.017.6004 42 Itciltd UC1 o pul 1 VV WIIOUHUBUV .............................................. 4.017.600* 0 » 0

325486
Idem id. 5 por 400 consolidado id ........ ....................................... ..Láminas de participes legos en diezmos por capitales reconocidos. 80.640,59 

935.794,49 
4.165.525,75 

204.776,08 475.435 56

A
» | 
»

44.557,62»n
n
»j)

125.108,21
935.794,494 105 595 75islam* í/l* vtnr mfnrhcnc dd AÍnPnCPth^ TOrtfiS...................................... 1) £ 1 • i i  O
9 0 4  7 7 fi ftft

594
1263

J)
10.800* )) 1 ludí 

10.800 
23.250 

5.866.762,88 
3 493,05 

474.11 2,62 
379.671,86 

1.002.000 
10.000 

697.942,89

Trlom al í  nnr IAA á flíinp) nPW .iahlft.................................... 10  0 0 0 J» )0 13 250 
4,507.688,48 1.875 85

4.359.074 40 m »
THém id id nremib Ha .............. --------------- ,

fe 1,407,65» 208,54
»a81

4 i5 
8

Ídem sin in terés.. . . . . . . . . . . .  .........................  ................................... 474.112,62
379.671,86

»
Idem de Obras públicas...........................................................................................Acciones de ferbo-carriles.. . . . . . .  • ........................................................

4.002.000* 40.000 697.949 89
» »

»p
»
B--- - w m

442 4 2.806.404,50 1.407,65 44.766,16 4.522.815,34 17.375.093,65

RESUMEN.

6.557
442

ÁmARtÍToninn nAr rva»n ríe Hébitns Af.___ . . . 26.612.208,02 
i 2.806.4 <U SO

« ‘“ V» .uwvtvt* pw. ------------- - - .................................
Tdpm n n r  esinvarkinnea...................................... ........................... .. 4.407,65 44.766,16 A 81R 31

ai).OI Z.2Uo,UZ 
17 37^ 0991 i #0 ¿ OívJ/â DO

6.999 
304.486 

49.463 ;
Cupones dé varias clases pagados por las Comisiones de Hacienda 

de España en el extranjero en el primer semestre de 4 8 6 2 . . . .  Vales consolidados de \ 0 0  ps: que éxislian depositados en el archivo del establecimiento, según inventario núm. 84..........................

39.448.312,52

»
28.857.223,5*3

1.407,65

»

44.766,16

46.049.140
»

4.522.815,34

»
»

43.987.304,67

46.049.440
28.857.223,33

327.348 T n ta le s ............................................ 68.275.53'fi 05 1.407,65 46.093.906,16 4.522.81 5,34 4 48.893.663,20

Madrid 28 de Enero de 4 8 6 3 .» •El Secretario, Antonio Bruno Moreno.—V.* B.*«=*El Director general, Presidente, J. Sierra.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto' de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Diciembre último.
BU QU ES B E  GU E R R A  EN TRA D O S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Toneladas. Tripulación.
Dia

de su llegada. P u n i ó  de  d o n d e  v i n i e r o n .

Vapor hélice Loírset.........................Fragata W endictor........................ Mr. Titar.............................Mr. Liw............................ . Francesa.............. ............
Inglesa................. ...

r ¿d e u i  s i

120
)>

LLIDOS.

2
2

» ))
1 2 0

2 o 27
Dia de salida

Del Gabon.
De Selchen.

Punto adonde van.

Vapor hélice San Antonio.............. D. Alejandro Herrera. . . E s p a ñ o l a ................  80 »

BUQTÍJES m e r c a n t e s  e n t r a d o s .

» 3 Para Cádiz.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Toneladas. Tripulación.
Dia 

de llegada.
Punto de donde vinieron.

Goleta Aletta........ ..........................* • Mr. John Stevenson......... Id g le s a ................................. )) G en era l. . .  3 rtncnW nc 84
244

30
16)>

7 De Gabon.
De Bonny.
De la bahía de San Carlos 

Punto adonde yan.

Paquete Retriver............. Mr. Richart........................ Ictem................................. 120 ó
15

Dia de salida.

Pailehnt R án id n ........................... .. Albert Riesbens...............* E spañola......................... )) 8

*_________ ID E M  1BALIDOS.
Goleta White Mouse. • • ............... • • John Thoinas# «L Inglesa.......................... » General. <. 

Idem........... 68
30

16s 1 .*3 Para la costa.
P o n n  RAr\pailebot Rápido............. ......................... Albert Riesberg.. . . . .  K. Española......................... )>

IlAppantin Harrifit. Mr. C. M. Poster...............  .. Inglesa............... ............ » Aceite de
Goleta Aletta.Pailfhnt Ránié John Stevenson.. . .  • .  i ., Idem ........................... )> p a lm a ... G eneral.. . 434

84 9
16

6
10
20
20

Para la mar.
Para la costa.
Po na rii o riAial o . . . ...................... .. Albert Riesberg.........Mr. Richard..

Esonñnla.......................... » THp.m 30 6Pamiftto R etriver.................................. , 1 Inglesa........................ 420 » 244 )> Pa no RniinvI a la uuiiu y •

Audiencia de Valencia.
P R O V IN C IA  DE C A S T E L L O N .

REGISTRO DE SAN MATEO.
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hal lan en 

este Registro, correspondientes á los pueblos del partido, para que los interesados en ellas se presenten á ratificar 
sus sitios y demás requisitos necesarios, y venir en conocimiento de las mismas, en conformidad al Real decreto 
de 30 de Julio último. +

PUEBLO DE ALCALÁ.
Finca rústica adquirida por D. Agustín Algarra y Juan; 

la adquirió de Doña Josefa, su hija, en el aüo 1843. Lindes 
de las cuatro heredades.Urbana, por D. Agustín Algarra y  Juan de Doña Josefa , su hija , en 184 b Linde de las dos casas.

Rústica, por Doña Micaela Amella de Francisco Grau en 1844. Cabida Soiivella.Idem , por Tomás Albert de Bautista Herrera en 1844. Cabida Estopet.Idem, por Tomás Albert de Francisco Tena en 1844. Cabida Estopet.
Idem, por Tomás Albert de Vicente Puig en 1844. Ca

bida Estopet.Idem, por Tomás Albert de D. Ignacio Viscarro en 1844. Cabida y lindes de la heredad que gravitaba el censo.
Idem , por Tomás Albert de Joaquín Albert en 18 Cabida Estopet.
Idem, por Tomás Anglés de Juan Antonio Cifre en 1847. Situación y  cabida.Idem , por Joaquín Albert de los padres de la esposa en 1848. Lindes de la heredad Canalete.Idem , por Pascual Albert de sus padres en 1849. Ca

bida de Fuente la Parra, Alcocebre, Coll, Coscollosa y  
Alió.Urbana, por Magdalena Avila de sus padres en 1849. Lindes de la casa calle de San Nicolás.

Idem , por Vicente Amela de sus padres en 4849. Lin
des de la casa calle de Santa Ana.

Rústica, por Vicente Amela de sus padres en 4849. 
Lindes y  cabida de Alcocebre.

Idem, por Francisco Alberich de Inés Sospedra, es
posa, en 1849. Cabida y  lindes de Valdandier y  Mateta.

Idem , por Agustina Angles de Tomás Angles en 1846. 
Cabida y  lindes de Balsa Añona.

Urbana, por Baltasar Ayza de Agustín Mirallcs en 4 847. 
Situación.

Idem , por Antonio Angles de Gaspar Zaragoza en 1859. Lindes de la casa calle de San Ramón.
Rústica, por Francisco Balaguer de Vicente Traver en 1849. Lindes de la heredad Atalayes.
Idem, por Silvestre Boscbt de sus padres en 4849. Cabida del Cuart, Am elé, Malentin y Palara.
Idem , por Benito Balaguer de Bernardo Roca y  otros en 1849. Cabida de la Foya, Palau y  Alió.
Idem , por Miguel Barceló de sus padres en 485f. Cabida de Balsa Esihet, Caba-blanca v  Mas.

Rústica, por Ermelando Bellés deD. José Ramón Bellés efi 4 846. Lindes de Enrrochet, Basa Añona , Cuart, Ame- le r , Ribamar y  Rio.
Idem , por José Bruñó y  Ccwnesa de Vicenta Conesa, madre, en 4846. Lindes denles Atalayes y Costes.Urbana, por Bernardo Bayarri de Manuel Bayarri en 4 830. Situación y lindes de la casa que le compró.Rústica , por Pascual Cerda de Vicente Royo en 1844. Cabida y lindes de Foyes y Púbamar.
Idem , por Isidro Colom de Vicente Aunor en 18 48. Cabida de Covafumada, Formasal, Corral Royo y  majada Coll de Pulpis.
Idem , por Isidro Cucala de José Bellés y  otros en 4 848. Cabida de la Canoncha , Balsa Amet y Hoya.
Idem , por José Calduch de Bautista Llorens y otros en 4848. Cabida del Barranch, Foya , Seguiol, Chivert v  Orts.
Idem, por Pascual Calduch de sus padres en 1848. Cabida de San M iguel, Palava y Alió.
Idem, por Joaquín Cucala y  Marzal de sus padres en 1846. Cabida de la Comampla, Corral de Home, Enrrochet y Cam.
Idem, por Bautista Cucala de Joaqnin Galarza en 1847. Lindes de Estopet.
Idem, por José Domingo Costa Cié Dona Angela Febrer en 1 852. Cabida y lindes de Estop et.
Idem, por Isidro Ciará de Salvador Monreal en 1859. Lindes de Almedijar.
Idem , por Isidro Cucala de Liosa Cucala en 1843. Lindes de Regalfari.
Urbana, por Ramón Cucala de D. Agustín Algarra en 4845. Lindes de la casa calle 'de la Corte.
Rústica, por Nicolás Domenech de Vicente Vidal y  otros en 4 851. Cabida de les. Costes, Cachapera, Seguiol, Arrabal y lindes de Costes.
Idem, por Joaquín Ebrí de sus padres en 1848. Cabida del Tosalet, Serrada, Maurell y Corral Blanch.
Idem , por Doña VicerUa Ebrí de sus padres en 1848. Lindes de la Hoya, Arrabal y Pou del Sause.
Idem, por José Ebrí «de sus padres en 1849. Cabida de Ribamar, Balsa Esmet, Fuentes, Tejería y  Mesquita.

ioeF rí>an? ’ Por ®au^ s â Ebrí de redención de censo en 4856. Lindes de la casa calle del Cpjrascal.
Rústica, por Juan Ferrán do D. José Bellés en 1845; Cabida del Pivert y  Rodecho.
Idem , por Antonio Fer reres de Francisco Fonte y  otros en 4846. Cabida de Monsenada y  Clot. 

n vT y i P ° r J ?aqmn Fabr'egad de sus padres en 4848. Cabida del Arrabal y Foya..
n t í  j 6I1j  ^ arc.'a  ̂Fabi '^gad de Rafaél Conesa en 4851.Cabida de Costes, Arrabal y  camino de las Cuevas.
• n fl autlsta ^ Tjsler y Sancho de sus padres en4845. Cabida Mesquita, Mateta y Valdancher.

Idem, por Luis F resquet y  Sospedra de Josefa María Sospedra en 18 47. Ca j?,ida Felicianos, Balsa del Mas, Foya y Santa Mana.
Idem, por Joaqu.ra Fresquet y  Sospedra de Josefa Ma

n a  Sospedra en 4*>4 7 . Lindes de la Hoya, Malentin, A lcocebre y  Estope'
- Idem, por Jr^efa María Fresquet y  Sospedra de Josefa

María Sospedra en 1847. Lindes Felicianos, Balsa del Mas y del V e rt, Hoya y  Santa María.
Idem, por Juan Ferrán  de Juan Ferrán, padre, en 1854. 

Cabida y lindes de la Rambla.
Idem , por Luisa Folch de Bautista Folch, padre, en 1855. Cabida y lindes de Estopet y Regalfari.
Idem , por Justo Folch de Bautista Folch, padre, en 

1855. Cabida y lindes de Balsa Esmet y Mateta.
Id em , por Vicente Folch de Bautista Folch , padre, en 

4855. Cabida y lindes de Estopet v Chivert.
Id em , por Pablo Folch de Bautista Folch , padre , en

1855. Cabida y lindes de Racholar y Mateta.
Id em , por Vicente Folch y Zaragoza de sus padres en 

4862. Lindes de Valdancher.
Urbana, por Joaquín Fresquet de redención de censo 

en 1856. Lindes de la casa calle de la Corle.
Idem , por Bautista Febrer de redención de censo en

1856. Lindes de la Roqueta.
Rústica, por Josefa García de Isidro Tena en 1847. Si

tuación de la heredad que compró.
Idem, por Vicente Galarza de Vicente Puig y otros en 

4851. Cabida del Racó del Vale.
Idem , por Julián Guillamon de José Marzal en 1851. 

Cabida de Estopet y Travesa.
Idem , por Serapio G rau del Juzgado de San Mateo en 4 850. Lindes de la Mesquita.
Idem , por Félix Guillamon de Vicente Roig en 1854. Cabida y situación.
Urbana, por Manuel Herrera de Bautista Sanz en 1847. Situación de la casa.
Rústica, por Manuel H errera de D. José Miguel en 

4847. Cabida del camino de las Cuevas y corral de Rovo.
Idem, por Nicolás H errera de Bautista P itarch y otros 

en 1848. Cabida de Basot, P a la u , Valdancher, Serreta, 
Pinatell, Regalfari, Barrancli, Hoya y Cam.

Idem , por Nicolás Herrera y Bastida de sus padres en 
1851. Lindes del Pou de C ervera, Pulpís, Estopet v San Miguel.

Idem , por Lorenzo H errera de sus padres en 185!. 
Lindes y  cabida del Barranquet.

Urbana , por Lorenzo Herrera de sus padres en 1851. 
Lindes de la casa calle de San Luis.

R ústica , por Tomás H errera de Agustín Cucala en 
1856. Lindes de la heredad Corral.

Id em , por Magdalena Llorens de sus padres en 1848. 
Cabida y lindes de Racholar y Maurells.

Idem , porD . Vicente Lladcer de redención en 1856. 
Situación, cabida y  lindes sobre que gravitaba.

Urbana, por Vicente Martí de Antonio Pelliser en 1845. Situación de la casa.
Idem , por Ignacio Mollon de Vicente Roca en 1848. Situación de la casa que le hipotecó.
Id em , por Doña Concepción Mañez en 18 49. De quien 

adquirió la de la calle de Santo Tomás y Fuente.
Idem , por Doña Esperanza Mañez de Juan Barceló 

en 4 845. Situación y lindes del patio.
Idem , por Vicente Martorell de Doña Concepción Gi- 

rona en 4 861. Lindes de la casa que gravitaba el censo.
Rústica, por Vicente Martorell de Tomás Amella y 

otros en 1848. Lindes de Ribamar, Mateta v  Hoyas.

R ústica, por Ignacio Mollon de sus padres en 4 848. | 
Lindes Balsa Añona , Rovalar y Capicorp.

Idem , por José 'Mundo y Ebrí de sus padres en 4 849 * 
Lindes y cabida del P a la u , Fosaled Alcocebre, Pulpís, j 
Cascallosa , Amplaries , Palava, M onserrada y Seguiol.

Idem , por José Millan de sus padres en 1849- Cabida ¡ 
Atalayes, Comampla , Soiivella , Rio y Ribamar.

Id e m , por Vicente Moliner de sus padres en 1851. i 
Cabida de la Balsa , C astellnou, Alcocebre y Cervera.

Id em , por Vicente Moliner de sus padres en 1851. 
Cabida y lindes de Santa María.

Id em , por D. Miguel Mor de Doña Dolores Roig 
en 4 8 48. Lindes de Moriols y Bovalar.

Idem, por Doña Concepción Mañez de Doña Esperan
za Mañez en 1849. Lindes y cabida del Corral del Home, 
Cova del P lá , Bases del Plá y Añona , H oya, Pivert y  Ca- 
picorp.

Idem , por Doña G ertrudis Mañez de Doña Esperanza 
Mañez en 1849. Lindes y cabida de Estopet, Cova, Riba- 
m ar , R io , T ancats , Cuart, H oya, Caivaris, Alcocebre y 
Portell.

Id em , por Rosa Marzal de Vicente Martí en 1859. 
Lindes de Estopet y Arrabal.

Idem , por Benito Marzal de Vicente Martí en 1859. 
Lindes del Barranch.

Idem , por Vicente O rtiz, m enor, de Vicente Ortiz, 
m ayor, en 1847. Cabida y lindes del Cañaret.

ídem  , por José Puig de D. Vicente Vilanova en 1849. 
Cabida y lindes del Coll.

Idem , por José Puig de Vicente Sospedra y  otros 
en 4 8 49. Cabida de Chivert y Coma.

Idem , por Vicente Pitarch de Josefa María Ramón 
en 1849. Cabida del Camp y  Malfainer.

Idem , por Fernando Pegueroles de Pascual Cucala y 
otros en 1851. Cabida de A lió , B alsa, Esmet y Roca.

Idem , por D. Francisco Piñó de José Vidal en 4 849. 
Cabida y lindes de Capicorp.

Id em , por D. José Vicente Puig de Doña Francisca 
Comin en 1849. Cabida de P orte ll, Basasa, Seguiol v 
Alió.

Idem , por Felipa Puig de sus padres en 1852. Lindes 
del Pou de Cervera.

U rb ana , por Bautista Pedra y Domenech de Bautista 
Vela en 1847. Lindes de la casa calle de Santo Tomás.

R ústica , por Doña Josefa Micaela Royo de su m adre 
en 1845. Lindes del Pulpís.

Id em , por Pascual Roca de Matías Gil y  otros en 1848. 
Lindes de H oya, Coll y Arrabal.

Idem , por Antonio Roca de Bautista Marz en 1848. 
Cabida de Ribavaques , Foya , Balsa Añona y Ribamar.

Idem , por Francisco Roda y Castellet del Juzgado de 
Morella en 1862. Lindes de Ribamar.

Idem , por Juan Roda en 1862. Lindes y de quien 
adquirió el Cocó Roig.

Urbana , por José Roca de Francisco A rnau en 1856. 
Situación de la casa que le compró.

Idem , por Pascual Roda de Doña Cármen Girona 
en 1851. Lindes de la casa que le compró.

R ústica , por Bautista Sospedra de Francisco Herrera 
y  otros en 1844. Cabida del C oll, M olidevent, Foya, Cor
ral de R oyo, Costes, Pou de Sause y Monserradé!

Idem , por Francisca Serranía de Vicente Sancho y 
otros en 1846. Cabida de C hivert, Castellnou, Maset, Creu , Foya y Regalfari.

Id em , por Bautista Sancho de sus padres en 4 833. 
Cabida de Alcocebre , Balsa, E sm et, Corral de Royo, Bal
sa , Mas, Hoya, Corral B lanch, Pou del Sause, Éstopet, 
Cañaret y Chorba.

U rb an a , por Joaquín Sospedra de Vicente Barceló en 
1826. Situación de la casa que le compró.

R ústica , por Gaspar Sánchez d q D. Bautista Sánchez 
en 1851. Lindes de Castellnou.

Idem , por Vicente Sanz y Pavía de sus padres en 1856. 
Cabida de E nrrochet y  Basa.

Id em , por José y Vicente Sospedra de Baltasar Sebas- 
tiá en 1860. Lindes de Valdancher y Ribamar.

U rb an a , por Vicente Sanz y Pavía de sus padres en 
1856. Lindes de la casa calle de San Abdon.

Id em , por Pascual Sospedra de Doña Cármen Girona 
en 1861. Lindes casa calle de San Gregorio.

Rústica, por Vicente T raver de sus padres en 1839. 
Lindes de Balsa E sm et, Regalfari y Estopet.

Urbana , por Rafaél Tuzon de redención de censo en 
4 856. Lindes de la casa calle Pozo-herrero.

Id em , por Manuela Traver de redención de censo en 
1856. Lindes de la casa Horno viejo.

R ústica, por Bautista Vidal de sus padres en 1832. 
Lindes deis Terrers blanches , M aset, Alió y Forga.

Idem , por José Vela de sus padres en 184o. Cabida de 
Alió, San M iguel, Coll, Valdancher y Corral de Royo.

Idem , por Francisco Vilaplana de sus padres en 1840. 
Cabida y lindes de Atalayes y Comampla.

Id em , por D. Ignacio Viscarro de Tomás y D. Isidoro 
Mañes en 1839. Cabida y situación de todo lo que com
pró.

Idem , por Doña Isabel Zaragoza de Antonio Tortosa y otros en 1861. Cabida y lindes de Colomer.
Urbana, por D. Pascual Vilanova de redención de cen

so en 1856. Cabida de la casa calle del Seginol y Roqueta.
Id em , por Antonio Vinuesa de redención de censo en 

1861. Cabida de la casa de San Fernando.
Pueblo de Canet.

Finca rústica adquirida por Joaquina Astor; la ad 
quirió de sus padres en el año 1856. Cabida deis Pons, 
Assens y Boveral.

U rbana, por Francisco Astor de redención de censo 
en 4 856. Situación y lindes de la casa que gravitaba.

R ústica , por Francisco Astor de redención de censo 
en 1856. Situación y lindes de la heredad que gravitaba.

Idem , por Doña Rafaela Bayarri de Francisco Marti- 
nez en 1849. Lindes y  cabida cíe la Cova del Plá y Ju n 
car.

Id em , por Raimundo Beltran y Macip de sus padres 
en 1849. Lindes y cabida del Juncar.

Idem , por Ramón Barceló de sus padres en 1856. Ca
bida del V iñ e t,S o rt del P ou , F reg in al, Roveral y Bar
bera.

Idem , por Joaquín Bernial de sus padres en 1847. Ca
bida y lindes de la Cova, B overal, Pons y Plá Martí.

Id e m , por Domingo Bel de redención de censo en 
1861. Cabida del Boveral y Sort.

Idem , por Domingo Castell de sus padres en 1846. Ca
bida Ferrachar, Sort de Tobies y Font de la Roca.

Idem , por Ramón Clá de sus padres en 1853. Cabida 
de S o r t , Barbera , Plá M artí, V ilagrós, Piarla , Cam , Re- 
gall y Barranch.

Idem, por Domingo Clá de sus padres de 1853. Cabida 
F on tan ilía , Plana y Palau.

! Idem , por Micaela Clá de sus padres en 1853. Cabida 
I de la Plana , E rm ites , Paveta , L lobatera, Mas y Tosáis 
I Idem , por Vicente Clá de sus padres en 1853. Cabida 
i  Racó, Vilagrós, Plaus, Bosch negre, Mas y Plá delsAsens.
| U rbana, por Ramón Clá de Vicente Clá en 1853. Lin- 
! des de la casa calle de la Fuente.
¡ Idem, por José y Francisco Ferreres en 4 853. No cons- 
; ta de quién adquirieron las casas de la Cruz y Soldevila.
| Rústica, por Domingo Jimeno de José Segura en 1 843.
[ Cabula deis Fregenals, Monte y Plans.
; Idem , por Vicente Jimeno de sus padres en 1846. Ca- 
; b id a d e S o rts ,  Y ila rs ,P lá , Pcrellons , Mas Roig, Fregi- 
! nals , Regalls y Reverás.
| Idem , por Tomás Jaime de José Pruñonosa en 1846. 
i Cabida y lindes de Cap de Vila y Yilargrós.
| Idem , por llam ón Jaime de redención de censo en 
¡ 1856. Lindes de la heredad Comes.
! Idem , por Remona Marzá de Vicente M eseguer, espo- 
j so , en 1 846. Cabida de L lobatera, Cam , D ehesa, Boveral 
| y  Barranch.| Idem , por Vicente Muñoz de sus padres en 1845. Ca

bida del Molinás, Camps, Coma, llaig , A duf, P lans, Mo
ya , Fontanells , S o r t , Amerado , Servo! y Llobatera.

Idem , Miguel Morera de sus padres en 1847. Lindes y 
cabida del Bosch negre y Dehesa.Idem , por I). Vicente Marimon de D. Cristóbal Mari- 
mon en 1854. Cabida de Sort de Yilás y Erm ita.

U rb a n a , por Vicente Muñoz de redención de censo 
en 1856. Lindes de la casa calle de San Antonio.

Rústica, por D oña Manuela P iquer de Doña Rafaela Ba
y a rri en 1844. Cabida y lindes de Foves , Foyetes y Ra
d ie  t.Idem , por Domingo Plá de Elias Pedros y Bros en 
1846. Cabida y lindes de la Sort deis Yilás, Foya y  E r
m ites.

Id em , por D. Bernardino P iquer de su m adre en 1849. 
Cabida y lindes de les Ballestes.

Id e m , por Miguel Plá de sus padres en 1837. Cabida 
y  lindes Costa , Pou , R a ig , Boveral y Font Soler.

Idem , por Vicente Roca de Silvestre Miralles en 1838. 
Cabida del B arranco , F reg in a l, Yilargrós y Plá.

Urbana , por Sebastian Roig de Vicenta Espelt en 1846. 
Situación y lindes de la casa que redimió el censo.

Rústica, por Joaquín llam ón de Pedro Plá en 4 859. Ca
bida Cova , Coll de la Jana, Barranco y Llosa.

U rbana, por Angela Sanz de su padre en 1842- Lin
des de la casa calle de Fredes.R ústica , por D. Em eterio Selma de Juan Meseguer en 
1852. Cabida y situación.Idem , por Juan Bautista Tolos de sus padres en 1853. 
Cabida y  lindes del V iñ e t, Sortcta y Cams.

Idem , por Miguel Vidal de José Vives en 4814. Cabida 
y lindes del Plá M artí, Sort, Boveral y Llosa.

Pueblo de Cervera.
Finca rústica adquirida por Manuel Alcácer; la ad

quirió de sus padres en el año 1843. Cabida de Masata, 
« A m asuls, Martina y Cogullada.

Urbana , por Ramón y Vicente Artiga de redención de 
censo en 1856. Situación y lindes de la casa que gravitaba.

Idem , por José Agram unt y  Fuster de Francisco Bel- 
tran  en 1862. Lindes de la casa que le hipotecó.

R ústica, por Juan Ballester de redención de censo 
en 1856. Cabida y lindes del Freginal.Idem , por Francisco Ballester de José Antonio Moli
ner en 1858. Lindes de la heredad Barranch.

Id em , por Francisco y Joaquin Ballester de redención 
de censo en 1856. Situación y cabida de la heredad que 
gravitaba.Id em , por Bautista Ballester de Tomasa Ballester en 
1859. Lindes del Pero.U rbana , por Joaquin Ballester de Joaquina Ballester 
en 1851. Lindes de la casa calle Mayor.ídem , por Francisco Ballester de José Joaquin Balles
ter en 1857. Lindes y situación de la casa.Idem , por Joaquina Ballester y Sorlí de redención de 
censo en 1861. Lindes de la casa que gravitaba.

Rústica, por Ramón Uardellat de Agustin Cuartero 
en 1847. Lindes Balsa Pruñonose.Id em , por Felipe Cervera y Segarra de sus padres en 
1845. Cabida de Cabaruta , A llér, A rrese t, Amazuls y ca
mino de Sancho.Id em , por Lorenzo Cuartero de Rosa Cuartero en 
1856. Lindes deis Amasuls.Idem , por Joaquin Castell y Miñana de sus padres en 
1858. Lindes y cabida de Font de la Roca.Urbanas , por Eustaquia Cardona de José Salvador en 
1849. Situación y lindes de la casa que le cedió.Idem , por Felipe Cardona de embargo en 1856. L in
des de la casa callejón del Ora.Id em , por Salvador Matías y Cardona de María Inés 
Salvador en 1835. Lindes de la casa calle de Santa B ár
bara.Rústica, por Sebastian Fuster de Manuela Fuster en 
1851. Cabida y lindes del P d ü n o u , Costa y Perdigona.

U rbana, por Joaquin Fuster de sus padres en 1855. 
Lindes de la casa calle del Castillo.Id e m , de Pascuala Fonte en 18 iO. Lindes de la casa 
calle de la Costa.Idem , por Lorenzo Miñana de Josefa María Besalduch 
en 1340. Situación y lindes de la casa que adquirió.

Id em , por Nicolás M ontaner de Josefa María Jovaní 
en 1840. Situación.Idem , por José Moliner de redención en 1856. S itua
ción y lindes de la casa que gravitaba.Id em , por José Ramón Miñana de D. Francisco M iña
na en 18*56. Lindes de la casa calle de la Iglesia.R ústica , por Manuela Pauls de sus padres en 1856. 
Lindes y cabida de Boveres y Ambios.

Idem , por Joaquin Redó de Francisco Sorlí en 1856. 
Situación de la heredad.Idem, por Domingo Ramón de Manuel Ibañez en 1856. 
Situación de la heredad.

Idem , por Pascual Soriano de Vicente Vallés en 1846. 
Lindes de la heredad Tosal. .

Idem , por José Francisco Salvador de sus padres en 
1833. Cabida de Olivereta, T orra , Paretes y  Jubalañ.

Id em , por Felipe Salvador de sus padres en 1842. Ca
bida y lindes T errafo r, Pounou y  Alborada.

Idem , por Luis Sanz de Domingo Moliner en 1843. 
Lindes de la Balsa Pruñonosa.Id em , por Agustin Salvador de Francisca Angles, v iu
da , en 1849. Lindes del Pou Martí.Id em , por Francisco Sorlí de Tomás Ballester en 4 849. 
Situación y cabida de la heredad que le compró.

U rb a n a , por Vicente Sorlí y Sorlí de sus padres en 
1819. Situación y lindes de la casa que le dieron.

Idem, por Modesto Salvador y Salvador de sus padres 
en 1849. Situación de la casa que le dieron.

R ústica, por Antonio Tolos de José Tolos en 1849. 
Lindes de la heredad Lifrago.

Pueblo de Chert.
Finca rústica adquirida por Tomás A guilar; la adqui

rió de Doña Josefa Feliú en el año 1843. Cabida de todas 
las fincas que le compró.

U rbana, por Tomás Aguilar de Trinitario Meseguer en 
1860. Lindes de la de Trascases.Rústica, por Bernardo Beltran de Doña Gregoria Lar- 
roca en 1860. Lindes y cabida de la heredad Francás.

Idem , por 1). José Bosch de sus padres en 1860. Lin
des y cabida de la masía Lianza, Acequia y Foyes.

Urbana, por José Beltran de José Jovaní en 1840. Lin
des de la del Tosalet.

Rústica por Juan Bautista Celma de sus padres en 1844. 
Cabida y lindes del Huerto y Archiies.

Idem , por Ambrosio Celma de sus padres en 1 *44. Ca
bida y lindes de Dellá del R m , Closa y Acanieies.

Idem , por Vicenta Celma de sus padres en <84i. Ca
bida y lindes de Moliner y Clot den Snnó.Idem , por José Domenech de Pascual de Bautista Sanz 
en 1842. Cabida deis C orrens, Carrerasa y Castellvell.

Urbana , por Manuel Domenech de sus padres en 1840. 
Situación *dc la casa que heredó.Rústica , por D. José , D. Francisco y Doña Joaquina 
Antonia Feliu en 1700 al 1800. En todas las fincas rústicas 
que com praron en este período faltan la cabida.

Idem , por Doña Antonia Feliú de Doña Manuela Polo 
en 1821. Cabida de toda la herencia.

Idem , por Doña Antonia Feliú de Doña Micaela Grau 
en 1842. Cabida de toda la herencia.

Id em , por 1). José Figuera de Doña Antonia Figuera y 
Feliú en 1853. Cabida de Crevetá, Dellá el Rui, Estolladós 
y Antula.Idem, por Domingo F errer Percastelar de su padre en 
183*. Lindes de la heredad Basa.

Id em , por José .Jovaní de D. Nicolás Vilanova en 1848. 
Lindes y cabida del Francar.

Id em , por Miguel Jovaní de sus padres en 1850. Cabi- 
ba de B arranquer, Planeta y Solana.Idem , por Manuel, B autista, Jo sé , E stéb an , R ita, Jo
sefa , Manuela y Magdalena Jovaní de su padre Manuel 
en 1838. Cabida y lindes de todas las heredades que se di
vidieron en dicho año.

Id em , por Agustin Masip y  Romeu de sus padres en 
1845. Cabida de Sort y Alcanicies.

Idem , por Francisca Roda de Manuel Jovaní en 1837. 
Cabida y lindes de Nabordá , Closa y  Plá Enchover.

Idem , por Alberto Romeu y Jimeno de sus padres en 
1854. Cabida y lindes del Bovalar.

Idem , por" José Sales de Rita Bel en 1848. Cabida de 
Clotes , S equies, Castevell, Blaneta y Caivaris.

Idem , por Rosa Sales de Estéban Sales en 1848. Cabi
da de Castevell y Sais.

Idem , por Francisco Sales de Estéban Sales en 1843. 
Cabida de Castevell y Sais.

Id e m , por José Sales y Bel de Ramón F erreres en 
1854. Cabida de Creveta , Dellá del Rui , Ardules y  Este- 
liad er. -Idem , por María , Miguel, Vicente y M anuela Sanz de 
su padre Bautista en 1815. Cabida de todas las heredades 
que heredaron de sus padres en dicho año.

U rb an a , por Vicente San de Francisco de Isidro Sales 
en 1851. Situación de la casa que le compró.

Id em , por José Sanz en 1848. Lindes y  de quién ad
quirió la casa calle de San Blas.

Pueblo de la ¿ana.
Finca rústica adquirida por José Balaguer; la adquirió 

de sus padres en 1837. Cabida y  lindes de la Garrasca- 
grosa.Idem, por D. Luis, Joaquin y Teresa Beltran de Bautista 
Beltran en 1841. Cabida y lindes de todos los bienes que  
heredaron en dicho año.Idem, por Domingo Boix de Magdalena Verge en 1843. 
Cabida y lindes de Guispillosa y Pacliols.

Id em , por Domingo Boix y Boix de su m adre en 1846. 
Cabida v lindes al Corral de íes Cois.

Idem , por José Domingo Bayarri de Vicente Bayarri 
en 1831. Cabida de Carrascagrosa y B arranquet.

Idem , por Vicente Burato de redención de censo en 
1856. Situación y lindes de la heredad que gravitaba.

U rb a n a , por Ildefonso Boix en 1843. Lindes de la ca 
sa calle del Cantó.Idem, por Clara Boix de D. Vicente Boix en 1848. Lindes 
de la de la Saltadora.Rústica, por Magdalena Capafons y Vallés de F rancis
co Vallés en 1855. Cabida de Cap de C arré , L lecuna, 
Colomé v Pachols.Idem", por Miguel Capafons del Juzgado en 1859. Cabi
da de la fábrica.Idem , por José Antonio Eróles de sus padres en 1843. 
Cabida v lindes de la fábrica.

U rbana, por José Antonio Eróles de sus padres en 
1843. Lindes de la fuente.

Id em , por Prades y Eróles de sus padres en 1844. Lin
des de la del Diezmo y Horno viejo.

Rústica , por Bartolomé F errer de sus padres en 1843. 
Cabida de C arrasq ues, F ontanelles, Llacuna y Basa de Chert.

Id e m , por Baltasar F errer de sus padres en 1842. Ca
bida y  lindes de la Guispillera y Torrent.

Idem , por Domingo Ferreres Percastelar de sus padres 
en 1838. Cabida y lindes dé la  Cometa.

Urbana , por Domingo Ferreres Percastelar de sus pa- 
dres en 1838. Situación d é la  casa.

Rústica , por María Gargallo de sus padres en 1837. 
Lindes del Pons, Bidofa y Vilarroig.

U rbana, por José Gil de José Cardona en 1851. Lindes 
de la casa calle de Valencia.Idem , por Blas Gargallo de 'redencion de censo en 
1861. Situación vMindes d é la  casa que gravitaba.

Rústica , por Rafaél Jovaní y Prades de su madre en 
| 1860. Cabida y lindes del Coll de Canet.



t^ p d e m / por"Francisco'L ladcer y Gavaldá de sus padres 
ea  í¿37.-,Lindes de G uispillera, Ció y Capsi.
• Idein, por Ponciano Llorach de José Compte en 1845. 
Lindes y cabida de la Coma.

Idem , por José Martínez de D. José Ribal en 1849. Ca
bida y lindes del censo que redimió del Avende.

Idem , por D. Ramón Musit-u de D. Pedro García Na
varro  en 1854. Lindes de todas las heredades que tiene en 
usufructo. Y

Idem , por María Teresa Nicolau de sus padres en 1831. 
L indes y  eab idade  G uispillera, Carrasca , Era , Llecuna y 
Coma.

U rbana, por María Teresa Nicolau de sus padres en 
1831. Linde de la casa calle de la Corte.

Rústica, por Antonio Prades y Gavaldá de sus padres 
en 1837. Cabida y lindes del Plá , Mas den Bosch y Camp.

Idem , por Josefa María Prades y Saurina de sus padres 
en 1844. Cabida y lindes de Boix y Pon.

Id e m , por Teresa Prades de José Jovaní en 18*3. Ca
bida y linde del Coll de Canet.

Idem , por Josefa María Percastelar de Bautista Bcltran 
en 1855. Cabida y linde de todo lo que heredó.

Idem , por Josefa María Romeu y Gavaldá de su madre 
en 18 45. Cabida y lindes del Pons y Yilarroig.

Idem , por Lorenzo Reynat de Jáime Lladcer en 1757. 
L indes del Cam.

Idem , por MaríaRoc-afor de Guillermo Roeafor en 1856. 
Cabida y lindes del Carrascalet.

Idem , por Rosa Saurina de Manuel Balaguer en 1842. 
Cabida y lindes deis P o n s , y cabida de lo demás que h e 
redó.

Idem , por Francisco Tolos Frigueros de sus padres en 
18 52. Lindes del Plá y Balsa de Chert.

Id em , por Agustín Tolos de sus padres en 1 86 2 .  Cabi
da y lindes del Bordá.

Idem , por Manuela Yallés del). Francisco Plá en 1843. 
Cabida y lindes del Pou del Mas, Sorteta y Boix.

Id e m , por Mariana Yerge de Vicente Yerge en 1844. 
Cabida y lindes del Puig , Cavcnga y Coma.

Idem , por Francisco Yallés y Yerge de sus padres en 
1843. Cabida y lindes de Entreforques.

Id e m , por Vicenta Yallés y Roig de sus padres en 184o. 
Cabida y lindes de Charchols y Cams.

Idem , por Ramón Yallés y "Croles de Francisco Yallés 
en 1836. Cabida y lindes de C am s, Balsa de Chert, Mas y 
Carchol.

Idem , por D. Francisco Yerge y Balaguer de su padre 
en 1848. Cabida y linde de Esquirerola, Car rasques y Guis
pillera.

Idem , por Doña Rafaela Zaragoza de Doña Angela Za
ragoza en 1852. Cabida de tovlo lo que heredó.

PREVENCIONES.
1 .* Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
'30 de Julio último.

. 2.a También podrán solicitarla rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los in teresados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la mujer, el tu tor ó curador y 
el m andatario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen, extendida 
ae conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica , se considerarán como interesados los due
ños de los prédios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegu
ra r  los derechos á que se refieren los mencionados asientos 
defectuosos, porque trascurrido un año desde que empiece 
á regir la ley Hipotecaria, en tanto se considerará trasmi
tido el ddminio de los inm uebles, y constituidos , m odi
ficados ó extinguidos los derechos reales de toda espe
cie con relación á tercero, en cuanto conste , así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y no m á s ,  lo 
que 110 aparezca en ellas explícitamente consignado, au n 
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los pro
tocolos de las Escribanías, ó se justifique plenam ente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten 
e n ju ic io , no podrá oponerse á terceros adquirentos que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada 
ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín da la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

San Mateo 4 de Febrero de 18 c 3. *= Juan Bautista 
Aragó.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r V  üvC rC> f i n e t a s  del  R e i n o — S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — N e g o 

c iad o  2 . ° =  P o r  e; p r e s e n t e  y en  v i r t u d  d e  a c u e r d o  de l limo, s e ñ o r  
M in is t ro  Je fe  d e  la Secc ión  s é t im a  d e  es te  T r i b u n a l ,  se cita , l la
m a  y  e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v ez  á D.  J u a n  B au t is ta  S e r r a , ó sus 
h e r e d e r o s ,  A d m i n i s t r a d o r  d e  B ienes  nac io nale s  d e l  p a r t i d o  d e  
T a l a v e r a ,  p r o v in c i a  d e  T o l e d o ,  c u y o  p a r a d e r o  se  i g n o r a ,  á fin 
d e  q u e  e n  el t é r m in o  d e  30 d ia s , q u e  e m p e z a r á n  á  c o n t a r s e  á los 
10 d e  p u b l i c a d o  es te  a n u n c io  e n  la Gaceta , se p r e s e n t e n  e n  es ta  
S e c r e t a r í a  g e n e ra l  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  á  r e c o g e r  y 
c o n t e s t a r  el p li ego  d e  r e p a r o s  o c u r r i d o s  en  el e x á m e n  d e  ¡as c u e n 
t a s  d e  f r u to s  y  ca u da les  c o r r e s p o n d i e n t e s  d e s d e  4 d e  A b r i l  d e  
181 0 h as ta  fin d e  D i c i e m b r e  d e  18-11; en  la in t e l i g en c ia  q u e  d e  
n o  ve r i f i ca r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r i d  7 d e  F e b r e r o  d e  1 S 6 3 . = J o s é  F u i lé s .  7 51 — 1

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  dei R e in o  =  S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — N e g o 
c iado  2 . ° =  P o r  el p r e s e n t e  y e n  v i r t u d  d e  a c u e r d o  de l li m o ,  s e 
ñ o r  M in is t ro  J e f e  d e  la Secc ió n  n o v e n a  d e  e s te  T r i b u n a ! ,  se  ci ta , 
l l am a  y  e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v ez  á  D. E u g e n io  d e  la Pova G a r 
c ía  , in d i v id u o  q u e  fu é  d e  la C om isión  p ro v in c ia l  d e  S a n t i a g o  en 
los a ñ o s  d e  1812 y  1 81 3 ,  ó sus  h e r e d e r o s ,  c u y o  p a r a d e r o  se  ig
n o r a ,  á  fin d e  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d ía s ,  q u e  e m p e z a r á n  á 
c o n t a r s e  á  los  10 d e  p u b l i c a d o  es te  a n u n c io  e n  i a G a c e ¿ a , s e  p r e 

s e n t e n  e n  es ta  S e c r e t a r í a  g e n e r a l  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a r g a 
d o  á  r e c o g e r  y  c o n t e s t a r  el pli ego  d e  r e p a r o s  o c u r i i d o s  e n  el 
e x á m e n  de  la c u e n ta  d e  c a u d a le s  a n t i c i p a d o s  á d ic h a  C o m is ión  
d e s d e  1*  d e  E n e r o  d e  1812 á 31 d e  M a r z o  do  1 8 1 3 ;  e n  la i n t e 
ligencia q u e  d e  n o  v e r i f ic a r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
l u g a r .

M ad r id  7 d e  F e b r e r o  d e  1 8 63 . - - J o s é  Fullós .  752 — 1

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  del Re ino .  — S e c r e t a r i a  g e n e r a l . ^ N e g o 
c iado  2 . ° = P o r  el p r e s e n t e  y en  v i r t u d  de  a c u e r d o  de l  l i u s t r í s i -  
tiio S r .  M in is t ro  Je fe  d e  la eoion s é t im a  d e  es te  T r i b u n a l ,  se  
cita, ll ama y e m p 'a z  ■ p o r  s e g u n d a  vez  a D. P e d i  o M ar in  A r r i e t a .  
ó sus h e r e d e r o s ,  A d m i n i s t r a d o r  q u e  fué de  la p r o v in c i a  d e  B a r 
ce lona ,  c u y o  p a r a d e r o  se. ig n o r a ,  ó fin do  q u e  en el t é r m in o  d e  30 

d io s ,  q u e  e m p e z a r á n  i  con tar  se ú ios 10 do p u b l icad o  es o a n u n 
cio en  la Gaceta, se  p i n c e l e n .  e n  es ta  S e c r e t a r í a  gener- .l  p o r  sí ó 
p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y c o n t e s t a r  eí p l i eg o  d e  r e 
p a r o s  o c u r r id o s  en  el e x a m e n  d e  la cu e n ta  d e  R en ta s  d e c im a le s  
c o r r e s p o n d ie n t e s  al a ñ o  d e  1836; en  la in t e l i g en c ia  q u e  d e  no  v e 
r i f icar lo  les p a r a r á  ei p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r id  9 d e  F e b r e r o  d e  1363.=---*h*ó Fu ¡ios. 7 5 3 — 1

T r ib u n a ]  d e  C u e n ta s  d e l  Reino.— S o c ie t a r i a  g e n e r a ! . - -  N ego 
c iado  2."—  P o r  el p r e s e n t e  y en  v i r t u d  d e  acuei do  de l  l .mo. s e 
ñ o r  M in is t ro  Je f e  d e  la Sección s e te n a  d e  uMe T r , b u c a l ,  se ci ta, 
harria y em p laza  p o r  s e g u n d a  vez á D. J u a n  d e  M'>nte?t.ruque, ó 
sus  h n r e d e i  os ,  A d m in i s t r a d o r  q u e  fué d e  R en tas  dei O b is p a d o  d e  
T o r t o s a , c u y o  p t " y g m a ,  á fin do q u e  en  e! t é r m in o  de
30 d ias  q u e  e m p e z a r  in é oonhv’se á los 10 d e  publicad*) es te  
an u nc io  e n  la G a ceta , se  p r e s e n t e n  e n  es ta  S e c r e t a r a  g e n e ra l  
p  r sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  a r e c o g e r  y c o n te s ta r  el pl iego  
d e  i e p a ro s  oc in i  MoS en ei e x a m e n  d e  la c u e n ta  d e  a n u a l id a d e s  y 
v a c a n te s  ecic.dústicus  p m  a r b i u  i. s d e  am o r t i z a c ió n  c o r r e s p o n 
d ie n te s  d e s d e  1A d e  M ay o  has ta  fin de  D ic i e m b r e  del  a ñ o  1826; 
en  ¡a in te l igenc ia  q u e  u e  no  vei iíicm lo h s p a r a r á  el p e r ju ic io  
q u e  h ay a  l u g •••!*.

M a d r id  9 á n F e b r e r o  c'e 1863 -- - J r sé  Fu!!ó« 7 5 1 — 1

T r i b u n a l  d e  Cu: . . tas del R e i n o . - - S e c r c , a r i a  g e n e r a l . - - N e g o 
c iado 2.°—  ñ o r  (2 p í e s e  a te y cu v i r t u d  de  a c u e r d o  d e l  Lino, s e 
ñ o r  M in is t ro  J e fe  d e  la Secc ión  oc tava  d e  esto T r i b u n a ! ,  se  cita, 
Dama y em p la z a  p o r  s e g u i r l a  vez a D. J m; i C r e z  T r u y o l s ,  C o n 
t a d o r  d e  P r o p io s  y  A r b i t r i o s  q u e  fué  d e  ia p ro v in c ia  de  M urc ia , 
c u y o  p a r a d e r o  se i g n o r a . á Fin d e  q u e  en  el t é r m i n o  d e  30 di as, 
q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á  ios 10 d e  p u b l i c a d o  es te  a n un c io  en  
la Gaceta, se  p r e s e n t a  en  es ta  S e c r e t a r í a  g e n e r a l  p o r  sí ó p o r  
m e d io  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y c o n te s ta r  e! p li ego  de  r e p a r o s  
o c u r r id o s  e n  el e x á m e n  d e  i a c u e n ta  d e  ios c o n Ü n g e n R s  y m i t a d  
de  sob ian l .es  d e s d e  l.° d e  E n e r o  d e  1835 á 23 d e  M a y o  del m i s 
m o ,  r e n d i d a  p o r  D. Ginés  S á n c h e z  G a r r o ,  D e p o s i ta r io  q u e  fu é  
d e  dich i.s  j a m o s ;  en  la in t e l i g en c ia  q u e  d e  n o  v e r i l ic a i lo  ie p a 
r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a ^ a  lu g a r .

M a d r id  9 d e  F e b r e r o  d e  1863.— J o sé  Fullós . 75 5 — 1

T r i b u n a l  d e  ( m e n ta s  del R e i n o . =  S e c r e t a r í a  g e n e r a l . ^ N e g o 
c i a d o  2 . ° = P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  a c u e r d o  del l im o ,  se 
ñ o r  M in is t ro  J e fe  d e  la S ecc ió n  sé t im a  d e  e s te  T i ib u .  al, se c ita,  
l l am a  y e m p la z a  p o r  s e g u n d a  v ez  a D. A n to n io  del C as ti llo ,  P a 
g a d o r  q u e  fué d e  ias o b r a s  del C ana l  d e  A lb a c e te  e n  el a ñ o  d e  
1820 , ó sus h e r e d e r o s  . c u y o  p a r a d e r o  se  ig n o r a ,  á fin d e  q u e  en 
el t é r m in o  d e  20 d ia s  . q u e  e m p e z a r á n  á c o n t a r s e  á los 10 d e  p u 
b l i c a d o  es te  an u n c io  en  la Gaceta , so p r e s e n t e n  e n  es ta  S e c r e t a r í a  
g e n e r a l  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a r g a d o  á r e c o g e r  y c o n t e s t a r  
e! p ’iego d e  l e p a r o s  o cu r r id o s  en  el e x a m e n  de la cu  m ia  de  
los c a u d a le s  sup l id os  p o r  la J u n t a  d e  C r é d i t o  púb l ico  p a r a  las 
o b r a s  de l e x p i c s a d o  cana!  en el i o f e n d o  a ñ o ;  e.i ¡a in te l ig enc ia  
q u e  d e  n o  v e r i t i c a i lo  les paras  á el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M a d r id  9 d e  F e b r e r o  d e  1863.-— José  Fullós . 7 7 6 — 1

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  del R e i n o . = S e c r e t a r í a  g e n e r a l . - - N e g o 
c iado  2.°— P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  a c u e i d o  dei limo, s e 
ñ o r  M in is tro  J e f e  d e  la Secc ió n  sé t im a  d e  e s te  T r i b u n a l  . se  cda . 
Fam a y  e m p la z a  p o r  p r i m e r a  vez  á D. A n to n io  M -¡r\\ Ig Io?ns ,  
D. Jo sé  M a r í a  Cu o D. B e r n a r d i n a  F i l i o ,  I). J o s é  M ar ía  Q c e s a 
d a  y D. A n to n io  E n c i n a  . CoMa ^ r e s  q u e  f u e r a n  de! r a m o  de  
B ienes  nac io na le s  d e  la p r o v in c i a  d e  J a é n ,  c u y o  p a r a d o r *  se  ig
n o r a ,  á fin d e  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d i a s ,  q u e  e m p e z a r a n  á 
c o n ta r s e  á los 10 d e  p u b l i c a d o  es te  a n u nc io  en  la Gaceta, se  p r e 
s e n t e n  en  e s ta  S e c r e t a r i a  g e n e ra l  por  si ó p o r  m e d io  d e  e n c a r 
g a d o  á r e c o g e r  y  c o n t e s t a r  el p li ego  d e  r e p a r o s  o c u r r i d o s  e n  el 
e x á m e n  d e  las c u e rd a s  d e  B:ene«  n a c io n a le s  c o r r e s p o n d i e n t e s  al 
año  d e  184 7 :  en la in te li genc ia  q u e  do  no ver i f ic a r lo  les p a r a r á  
el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

M a d r id  9 d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 3 . - - J o s é  Fullós. 777— i

Licen c iad o  I). J u s to  Díaz Gallo, J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  
es ta  c i u d a d  d e  Aléala  d e  H e n a r e s  y  su p a r t i d o ,  d e  q u e  el i n f r a s 
c r i to  Escriban*» da fe.

H ag o  s ab e r  qu-- en  ei m i sm o  y  p o r  l > E s c r i b a n í a  del q u e  r e 
f r e n d a ,  se h a n  s e g m d o  au to s  s o b r e  el n oy  v‘ d e r e c h o  á los b ien es  
d e  la cap e l lan ía  q ue  fu n dó  pn S a n to r e á z  el [Factor D. Diygo F e r 
n a n d e z  M a j a g r a n z a s , en  los cu c  os se d ic tó  la sen tenc ia  q u e  s u  
t e n o r  y  el de  su pub l icac ión  es el s ig u ien te :

« S e n te n c ia .— En  la c i u d a d  d e  Alcalá  cié H e n a r e s ,  á 12 d e  J u 
n io  de  1862. v is to s  p or  el Sr. J u e z  d e  p r i m e r a  in s tan c ia  es to s  a u 
tos  segu idos  e n t r e  p a r t e s ,  d e  la u n a  D. J u a n  A p o l i n a r  S ánchez ,  
y p e r  f a l lec imie n to  d e  es te  su hijo D. H e r m e n e g i l d o  S án ch e z  R i -  
v e r o ,  vec in o  d e  S a n to r c a z ;  D o ñ a  F ran c i sc a  S á n c h e z ,  r e p r e 
s e n ta d a  p o r  su  m a r id o  D, A n d r é s  L a r r a z á b a l ;  D. S a n t i a g o  
S án ch e z ,  y  p o r  fa l le c im ie n to  d e  es te  su  hijo D. F ro i la n ,  y  D. T o 
m á s  S á n c h e z  con su P r o c u r a d o r  D. Ju s to  Alonso d e  la P a z ;  d e  
o t r a  T im o te o  C a s a n o v a , vec ino  d e  A l c a l á ,  con  su P r o c u r a d o r  
D. A nton io  F lo re s ;  d e  o t r a  P e t r a  M o ñ in o ,  v e c in a  d e  M a d r id ,  con 
el s u y o  D. M áx im o  S a h z a r ;  d e  o t r a  D. L ú e a s  A n c h u e l o  y M o n 
g o ,  v e c in o  d e  S a n t o r e á z ,  con el s u y o  D. G r e g o r i o  L o r e n z o  , y  
d e  o t r a  P ascual ADclmelo, vec ino  de  S a n to t c á c ,  con  el s u \ o  P a s 
cual A n c h u e l o ,  d ig o  D. J o sé  F l o r e s ,  s o b r e  n n - jo r  d e r e c h o  á los 
b i e n e s  d e  la c a p e l la n ía  laica l ó p a t r o n a t o  R ea l ele legos  d e  q u e  
fué ú l t im o  p o s e e d o r  el P r e s b í t e r o  D. F e l ip e  S á n c h e z  Cobo,  v ec in o  
d e  S a n t o r e á z ,  q u e  fal leció en  7 d e  M a y o  d e  1838 , c u y o  v í n c u l o  
ó ca pe l la n ía  f u n d ó  el D r .  D. Diego S á n c h e z  M a ja g r a n z a s  e n  d i 
ch a  villa d e  S a n to r e á z  con  el t í tu lo  d e  N iños M ártires.

R e s u l t a n d o  q u e  el ú lt im o  p o s e e d o r  d e  la m e n c io n a d a  c a p e 
llan ía  lo fué el P r e s b í t e r o  D . F e l ip e  S á n c h e z  C o b o ,  d e  q u ie n  
fué h e r m a n o  c a r n a l  el p r i m e r  o p o s i to r  m e n c io n a d o  D .  J u a n  A p o 

lina r  S á n c h e z  C o b o ,  á q u ie n  r e p r e s e n t a  e n  la  a c tu a l i d a d  su  hijo 
D. Her m e n e g i l d o  S á n c h e z  R iv e r o  :

R e s u l t a n d o  q u e  es te  y  los d e m á s  op o s i to re s  p r e t e n d e n  t e n e r  
d e r e c h o  á los b ie nes  d e  la p r e c i t a d a  c a p e l l a n í a  c o m o  p a r i e n t e s
del f u n d a d o r :

R e s u l t a n d o  q u e  so lam en te  D. H e r m e n e g i ld o  S á n c h e z  R iv e r o ,  
D. S an t iago  y D o ñ a  F r a n c i sc a  son s o b r in o s  del  ú l t im o  p o s e e d o r  

D. F e l ipe  S á n c h e z  C o b o ,  y es to s  t r e s  fu e r o n  n o m b r a d o s  h e r e d e 
r o s  ú n ic o s  en  su t e s tam e n to :

C o n s id e r a n d o  q u e  los b ie n es  d e  c u y a  a d j u d ic a c ió n  se t r a ta  
e n  es tos  au to s  c o n s t i tu y e n  u n  p a t r o n a t o  Rea l d e  legos,  e n  c u y a  
suces ió n  se ha  d e  a t e n d e r  á las r eg la s  e s ta b le c id a s  p a r a  la s u c e 

s ión  d e  los m a y o r a z g o s :
C o n s id e r a n d o  q u e  c u a n d o  falleció el ú l t im o  p o s e e d o r  e n  7 d e  

M a y o  d e  183S se ha llaba v ig e n te  y a  la le y  d e  s u p r e s ió n  d e  v in 
c u lac iones  :

C o n s i d e r a n d o  q u e  el p a r i e n t e  m á s  p r ó x im o  del  ú l t im o  p o s e e 
dor'  lo e r a  su h e r m a n o  D. J u a n  A p o l in a r  Sánchez , á  q u i e n  en  la 
a c tu a l id a d  r e p r e s e n t a  D. H e r m e n e g i ld o  S á n c h e z  R iv e ro :

C ;e s ¡ d o r a n d o  q u e  au n  ;up so h a n  p r e s e n t a r lo  a lg u n o s  o t ro s  
o p o s i to re s ,  a d e m á s  d ed o s  q u e  se ha h ech o  m é r i to ,  se h a n  s e p a r a 
do ó fal lecido d e s p u é s  de  la su s tanciac io n  de  e s to s  actos:

V is to  lo q u e  se  p r e v i e n e  en  la r e p e t id a  ley d e  s u p r e s ió n  d e  
v incu lac iones ;  en  la ley 2A de! tít . 15, P a r t i d a  3.a; l e y  8.a, t í t .  17» 
l ibro  10 d e  la N o v ís im a  Recop ilación ;

Fallo q u e  d e b o  d e c l a r a r  y d e c la r o  q u e  la m i t a d  d e  los b i e 
nes  d e  dicho  p a t r o n a to  co r r e s p o n d ió  á la m u e r t e  de l ú l t im o  p o '  
seerh  r á su h e r m a n o  D. J u a n  A p o l in a r  S á n c h e z ,  com o i n m e d ia to  

s u c í s e r , en  c o n c ep to  d e  l i b r e s ,  y en  la ac tu a l id ad  p o r  f d l e c i -  
m ien to  del D. J u  n c o r r e s p o n d e  en  igua l co ncep to  á su  h ijo  Don 
H e r m e n e g i ld o  S á n c h e z  R iv e r o ;  y la o t r a  m i ta d  d e  b i e n e s  c o r r e s 
p o n d e n  ai e x p i e s a d o  I). Hei m e n e g i l d o , Doña F ran c i sc a  S án ch e z  
y  á D. ‘ an t iago  S á n c h e z ,  y p o r  fa l le c im ie n to  d e  es te  á sus  h ijos  
D. F ro i lan  y D. T o m á s  S á n c h e z ,  co m o  n o m b r a d o s  h e r e d e i o s  en  
te s t a m e n to  del p r e c i t a d o ú l t i m o  p o s e e d o r  D.  Fel ipe S á n c h e z  Cobo,  
en  igua l c o n c e p to  d e  l i b r e s ,  y todos  con la ob ligación  d e  c u m 
pli r  ias c a rg a s  t e m p o r a l e s  ó p e r p e t u a s  á que  e s tá n  ob l ig ad o s  los 
m e n c io n a d o s  b ienes .

Así p o r  es ta  mi sen te n c ia  lo p r o n u n c i o ,  m a n d o  y f i r m o .™  
J u s t o  Diaz Gallo.

P u b i  a c ió n .— L a  an te  i K>r s e n te n c ia  fu é  p u b l i c a d a  p o r  el se 
ñ o r  D. J u s to  Diaz G a l lo ,  J u e z  d e  p r i m e r a  ins ta ncia  de  es te  p a r 
t i d o ,  e s t a n d o  c e l e b r a n d o  aud ienc ia  p ú b l ica  h o y  d ia  d e  la fecha ,  
d e  q u e  y o  el E s c r i b a n o  d oy  fe.

Alca lá d e  H e n a r e s  y Ju n io  12 d e  1 8 6 2 .— M ar ia n o  Martin .»
De la cual  se  i n t e r p u s o  a p e lac ió n  p o r  p a r t e ‘d e  P ascu a l  A n 

chue lo  y  D. L ucas  A n c h u e lo  y M o n g e . ^ q u e  ies fué  a d m i t i d a  p o r  
d icho  S r . J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia ,  co m o  r e su l ta  d e  los au to s  
s ig u ie n te s :

« A uto .— P o r  p r e s e n t a d o ,  y  e s ta nd o  e n  t i e m p o  se  a d m i t e  en  
am b o s  efec tos  la ap e lac ió n  q ue  se i n t e r p o n e  del P r o c u r a d o r  Flo 
r e s :  en  su  co n s e c u e n c ia  se r e m i t a n  i n m e d ia t a m e n te  á su  costa , 
a u n q u e  a h o r a  e n  ca l idad  d e  p o b r e ,  los au to s  o r ig ínale s  á la s u 
p e r i o r i d a d ,  p r é v i a s  las c o r r e s p o n d ie n te s  ci tac iones  y  e m p l a z a 
m ien tos .

El S r .  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  e s te  p a r t i d o  lo m a n 
d ó  y f irm a en  Alca lá d e  H e n a re s  á 21 d e  J u n io  d e  186 2 .— Doy f e . =  
Diaz G a l l o . = M a r i a n o  M ar t in .

A u to .— P o r  p r e s e n t a d o  con el p o d e r  q u e  se a c o m p a ñ a ,  y  e s 
t a n d o  en  t i e m p o  se a d m i t e  á la p a r t e  d e  H u e r t a  la ap e lac ió n  q u e  
i n t e r p o n e :  en  su co n s e c u e n c ia ^ s e  r e m i t a n  á su costa  y  d e m á s  
a p e la n te s  los au to s  á la S u p e r io r i d a d ,  p r é v i a s  las c o r r e s p o n d i e n 
te s  c i tac iones  y e m p la z a m ie n to s .

El S r.  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  es ta  c i u d a d  d e  A lc a lá  d e  
H e n a r e s  y  su  p a r t i d o  lo m a n d ó  y f i r m a  e n  ella á 8 d e  J u l io  d e  
1862 = D o y  fe.— Diaz Gallo.— M ar ia n o  M ar tin .»

N o h a b i e n d o  c o m p a r e c i d o  á s e r  no t i f icados  a lg u n o s  d e  los in
t e r e s a d o s ,  é i g n o r á n d o s e  su domicil io  y q u i é n e s  s e a n  los h e r e d e 
r o s  d e  los q u e  h a y a n  fal lecido, y  cuá l  s ea  el d om icil io  d e  e s to s ,  
h e  a c o rd a d o  p o r  a u to  d e  10 del c o r r i e n t e  l i b r a r  el p r e s e n t e ,  p o r  
el cual hag o  s a b e r  á los susodichos  la s e n te n c ia  y au to s  i n s e r t o s ,  
c i t án d o le s  y e m p la z á n d o le s  cu fo rm a  legal p a r a  q u e  en  el t é r m i 
n o  d e  20 d i a s ,  c o n t - d o s  d esd e  la i n s e r c ió n  d e  e s te  an u n c io  en  el 
Boletín oficial d e  es ta  p ro v in c ia  y  Gaceta de M adrid. u sen  d e  su 
d e r e c h o  s e g ú n  la l e y ;  p r e v e n i d o s  d e  q u e  p a s a d o  sin  h a c e r lo  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,  y  se e n t e n d e r á n  las a c t u a c i o 
n e s  q u e  se  p r a c t i q u e n  c o n  los e s t r a d o s  d e  e s te  T i ib u n a l .

D a d o  e n  A lca la  d e  H e n a r e s  á 12 d e  F e b r e r o  d e  1863. =  Ju s to  
D iaz  G a ! l o . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , M a r i a n o  M a r t in .  880

D. A n ton io  G u e r r e r o  y O r te g a  . J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  
e s te  p a r t ido .

P o r  el p r e s e n t e  se e m p la z a  á D o ñ a  M ar ía  V i c e n t a  H id a lg o  
M a r c o s ,  n a t u r a !  d e  es ta  villa, p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r m i n o  d e  
n u e v e  d ia s  i m p r o r o g a b le s  c o m p a r e z c a  en  e s te  J u z g a d o  p o r  la 
E s c i i b a n í a  del in f i a s c r i t o  á contesta»' la d e m a n d a  q u e  le h a n  p r o 
m o v i d o  los m e n o r e s  D. A n to n io ,  J o s é ,  M e lc h o ra  y  Rosalí a  
A ñ o n  Molina , d e  es ta  v e c in d a d  , s o b r e  la p e r t e n e n c i a ,  p r o p i e 
d a d  y po ses ió n  d e  la h az a  del G a le ó n ,  s i t u a d a  en  el p a r t i d o  del 
O ra to r io  d e  es ta  té rm in o .  Así lo d e j o  m a n d a d o  e n  d ic ho  e x p e 
d i e n te .

D ado  en  G au c in  á 24 d e  D ic i e m b r e  d e  1 8 6 2 . = A n t o n i o  G u e r -  
r e r o . =  P o r  su  m a n d a d o  . P eu n *  B a r ro so .  885

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del S r .  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  del 
d i s t r i to  de l C e n t r o  d e  es ta  c a p i t a l , r e f r e n d a d a  del in f ra sc r i to  E s 
c r i b a n o ,  la s u bas ta  d e  la casa  calle d e  G a l a t r a v a ,  co n  v u e l ta  á la 
del  A g u i la ,  n ú m .  9 a n t ig u o ,  31 m o d e r n o  , m a n z a n a  1 1 1 ,  q u e  t i e 
n e  d e  sitio 4.459 p ié s  c u a d r a d o s ,  v a l u a d a  en  250.000  rs .  á  r e b a j a r  
c a r g a s ;  y o t ra  d e s t i n a d a  á tahona , calle d e l  A n g e l ,  nú m .  11 a n t i 
g u o ,  6 m o d e r n o ,  m a n z a n a  1 1 7 ,  q u e  c o m p r e n d e  d e  sit io  5.062 
pié s  c u a d r a d o s ,  t a s a d a  en  180.000 rs.  , y  a d e m á s  5 738 r s . ,  w d o r  
d e  los e n s e r e s  p e r t e n e c i e n t e s  á la t a h o n a ,  t a m b ié n  á r e b a j a r  c a r 
g a s ,  p e r t e n e c i e n t e s  a m b a s  casas  al c o n c u rs o  v o lu n ta r io  d e  D on  
P a n ta l e o n  F r a n c o  G o n zá lez  y  do los c o n d u e ñ o s  r e c o n o c id o s  en  el 
m i s m o ,  cu y a  s u bas ta  es taba  s e ñ a l a d a  p a r a  e l id ía  19 del  c o r r i e n t e ,  
se ha  s u s p e n d id o  y s eñ a l ad o  d e  n u e v o  p a r a  el d ia  9 d e  M a r z o  
p r ó x im o ,  á  las d o ce  del mism o, en  la a u d i e n c i a  d e  S. S . , q u e  la 
t i en e  en  el piso  b a j o  do  la T e r r i t o r i a l : el p li ego  d e  co n d ic io nes  
p a r a  d ic h a  s u b a s ta  y tí tu lo s  d e  p r o p i e d a d  d e  las e x p r e s a d a s  casas  
se  h a l lan  d e  m a n if ie s to  á los l i e i t ado re s  en  la E s c r i b a n í a  de l  a c 
tu a r i o ,  ca lle M a y o r ,  n ú m .  8 7 ,  q u ie n es  p o d r á n  h a c e r  p o s tu r a  á 
a m b a s  fincas  j u n t a s  ó s e p a r a d a m e n t e ,  q u e  s e  a d m i t i r á n  s i e m p r e  
q u e  c u b r a n  las dos  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  su  t a s a c ió n .

M a d r i d  16 d e  F e b r e r o  d e  1 8 6 3 . = O r t i z .  888

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia el periódico La France haber salido re 
cientem ente del puerto de Gherburgo el navio de va
por Jean-Bart, conduciendo á su bordo el 7.° regi
miento de infantería de línea y m aterial para Méjico. 
E l Jean-Bart es el último de los ocho huques de 
guerra designados para llevar tropas á Yeracruz.

Noticias de las fronteras de Polonia, fecha 4 4, indi
can que el General Annenkoff, Gobernador de Podo- 
lia y Volhynia, ha sido autorizado para proclam ar el 
estado de sitio y establecer Tribunales militares en 
ám bas provincias.

Asegúrase que F uad-B ajáno  aceptará el cargo de 
Seraskier ó Ministro de la Guerra si no se le concede 
la facultad de presentar dentro de algunos dias al 
Sultán un  proyecto de dism inución de los gastos mi
litares del Imperio otomano.

Sábese, añade con este motivo La France, que 
Fuad-Bajá cuenta para el cum plim iento de su misión 
con la simpatía de las grandes Potencias.

La noticia relativa á la concentración de tropas 
turcas en Bosnia y en la frontera sérvia es inexacta, 
según anuncian de Constantinopla con fecha 4 4.

La adm inistración del nuevo Banco otomano será 
confiada á europeos, ejerciendo sobre ella el Gobier
no su vigilancia.

En una correspondencia de Cochinehina, que p u 
blica La Patrie, se m enciona la tentativa de in su rrec
ción de los annam itas contra los europeos, y se ind i
can porm enores que hemos puesto en conocimiento 
de nuestros lectores hace dias. Frustrados los deseos 
de los insurrectos , y después de los hechos de arm as 
ocurridos, dirigió el A lm irante Bonard á las tropas 
de aquel cuerpo expedicionario la siguiente orden 
del d ia :

((Oficiales, marinos’y soldados: Los annam itas han 
querido una vez más m edir las arm as con nosotros. 
En todas partes habéis rechazado sus ataques y re 
cobrado la ofensiva con ventajosos resultados.

En Go-Gong, B en-L uc, Vaico, R ach-Tra, Long- 
Thanh y P h u sc -tin -p lin  les obligásteis á h u ir  hacién
doles experim entar pérdidas enormes.

En R ach-Tra el Capitán Thóuroude y el soldado 
Vidal sucum bieron cuando se dirigían solos al en
cuentro del enemigo.

En Thuoc-Nieu 50 hombres, á las órdenes del Ca
pitán Taboulé, se han visto rodeados por 2.000 rebela 
des, é hicieron perecer á 247.

El Coronel Palanca, con los españoles nuestros 
fieles a liados, nos han prestado en estas circunstan
cias su eficaz cooperación, que en tanto apreciamos.

Oficiales, marinos y soldados: Este triunfo, obte- 
1 nido m erced á vuestra energ ía , es la garantía de los 

que conseguiréis en los encuentros que los rebeldes 
intenten renovar.

Pondré en conocimiento del Em perador ios nom
bres de los que se han mostrado bravos entre los bra- 
vos.=B onard.»

Esta orden d eF d ia , fechada en Saigon el 34 de 
Diciembre de 1862, habia producido excelente efecto 
entre la guarnición.

INTERIOR.
M ADRID.— Con vivo sentimiento anunciamos el fa

llecimiento del Sr. D. Gregorio García Sanz, Secretario de
S. M. y Coronel de infantería retirado, ocurrido el dia 
15 en "esta corte. Cumplido caballero y persona tan reSF 
petable como respetada por su larga é intachable carre
ra, deja un gran vacío en el seno de los numerosos am i
gos que su bello carácter y tfistinguidas prendas le h a 
bían grangeado, y muy especialmente en el de su buena 
y cariñosa familia, que le amaba entrañablem ente: La 
acompañamos en su justa y profunda aflicción. Anteayer 
se celebró su funeral de cuerpo presente en la iglesia de 
San Sebastian, conduciéndose después el cadáver al ce
menterio de 1a sacramental de San Nicolás, y siguiéndole 
hasta la últim a morada gran núm ero de personas ami
gas del difunto y de su desconsolada familia.
  SS. AA. RR. los Duques de Montpensier y sus au
gustos hijos saldrán de Sevilla el 27 del actual, y  en tra
rán en Madrid el 28 por la noche.
  Ha llegado á esta corte , procedente de'Yjranada , el
célebre orador sagrado D. Francisco Bermudez de Cañas, 
Canónigo del Sacro-Monte. Este joven, que apénas cuenta 
26 años de edad, y que se ha distinguido ya tan notable
m ente por sus conocimientos y elocuencia, ha sido lla
mado con el objeto de predicar en presencia deSS. MM. en 
la capilla de Palacio el domingo 22 del actual.
  El Ingeniero de Minas de este distrito D. Domingo
Domínguez piensa salir á reconocer desde el 20 dei actual 
al 12 de Marzo próximo varias demarcaciones existentes 
en Colmenar de O reja, Ciempozuelos, A ranjuez, Villaco- 
n e jo s , Yaciamadrid, Chozas de la Sierra, Bustarviejo, 
Horcajuelo , Torrelaguna y Colmenarejo.
  Ayer fué conducido desde la parroquia de San Se
bastian a la Sacramental de San Isidro el cadáver de Doña 
Juana Cano y González, m adre de la conocida actriz

Doña Teodora Lamadrid. E ntre  el num eroso acom paña
miento que seguía al féretro veíanse muchos autores y  
actores dramátieos.

BARCELOlf A l 6 de Febrero.—Ayer á las dos - tirónos 
cuarto de la tarde pasó á mejor vida el Exornó. Sr. .Don 
Luis García y Miguel, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y Capitán general del d istrito  m ilitar de Cata
luña, llevándole al sepulcro una enfermedad contraída* 
en la campaña de Africa, y que no cu id ú en  un  p rinci
pio, ansioso de no dejar de participar uii solo momento- 
de la gloria que las tropas españolas adquirían diariam en
te en aquella memorable expedición.

Aunque desde su llegada al mando de este distrito era 
visible en el sem blante del General un  deterioro en su 
salud, su actividad de espíritu y  serenidad de ánimo su
plían á lo débil de su físico, y aun en los últim os tiempos 
ocultaban que fuese tan  próximo su fin.

Según digimos ayer, habiéndose agravado sus dolen
cias en la penúltim a n o ch e , recibió S. E. los Santos Sa
cram entos de la Iglesia con la m ayor deVocion, conser
vando después la misma tranquilidad que le era h a b i
tual.

No nos toca juzgar aquí al General García como m ili
ta r ; otros ensalzarán con mayores conocimientos las glo
rias que adquirió en la carrera  de las a rm a s : lo que sí 
debemos consignar es el profundo sentim iento que su 
m uerte ha causado en Barcelona, donde rus bellas cuali
dades eran cada dia más reconocidas, y su am or á este 
país encontraba á cada paso ocasiones de ponerse.de ma
nifiesto. La espontaneidad y afecto con que se prestó á fa
c il ita r , en cuanto estuvo de s u p a r te ,  la animación del 
presente Carnaval son una  prueba más del interés con 
que,.aunque enferm o, m iraba las fiestas y regocijos de 
un pueblo que ie era tan sim pático, y  quq co n su  m uerte 
ha tenido una dolorosa p é rd id a , que de todas veras de 
ploramos. \

Desde el instante de la m uerte del G enera l, y con
forme lo previene la Ordenanza para estos casos, ei fuerte 
de Atarazanas tiraba un cañonazo cada média hora ; fú 
nebre ruido que hacia u n  penoso contrasté con el bulli
cio del d ia , anticipándose ú recordarnos la fragilidad de 
las cosas hum anas que la Iglesia nos hará  p resen te  en la 
solemnidad del miércoles de esta misma sémana. Precisa
mente en la m añana de diqho dia tendrá lugar el entierro 
del cadáver de S. E ., tributándosele todos los honores d e 
bidos á su alta graduación y ai im portante! mando de que 
estaba encargado. Ignórase aun si las exequias se celebra
rán , como se cree probable, en la Catedral ó en alguna 
otra iglesia. El palacio dé la Capitanía geheral se halla 
custodiado por una guardia de h o n o r, compuesta de una 
compañía de infantería con bandera y an áas  á la fune
rala. i

Sabemos que elExcm o. A yuntam iento j presidido p o r 
el M. I. Sr. Alcalde-Corregidor , presentó ajrer al Excelen
tísimo Sr. D. Ignacio Llasera , Gobernador j que acaba de 
cesar en el mando de esta prov incia , el acta de la sesión 
deí di¿ 12 , en la que acordó darle un  voto de gracias , y 
que al mismo tiempo pasó á ofrecer sus respetos al nuevo 
Gobernador, Excmo. Sr. D. Francisco Sepútveda. [Diario.)

  anunc io s .
EN EL DESPACHO DEL NOTARIO D. MANUEL CAL-

deiro , calle de Jacom etrezo, núm . 50, ciiarto segundo, 
tendrá lugar el rem ate en pública y extrajhdicial subasta 
de dos nasas en  la calle de Fomento „ núnjeros 32 y 34 
m odernos, que copiprenden 6.4 ]3 pies 50 cents. /  for
mando u n  cuadrada cásî  ̂períecto^pon 89; piés 50 cents, 
de fachada.;El pliegq de condicionas estará de manifiesto 
en el estudio del referido Notario hasta el dia 4 de Marzo 
próximo , á las once de su m añana, en que se verificará 
el rem ate. 869—2
________________________________________I____ ;________

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL—
El Consejo de Administración, en cum plim iento de lo 
prevenido en el art. 30 de los esta tu to s, ha acordado que 
la jun ta  general ordinaria deSres. Accionistas, correspon
diente al presente a ñ o , tenga lugar ei 26 de Abril próxi
mo , á las doce del d ia , en la casa de la Sociedad , calle 
del Baño núm . 3.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los esta tu 
tos , dicha jun ta  se com pondrá de los 150 Sres. Accionis
tas que reúnan  m ayor núm ero .de acciones, con tai que  
no bajen de 50 ; y los que aspiren á hacer parte de la 
misma, se servirán depositar en Madrid en la Caja de la 
Sociedad, ó en París en la de los Sres. de RothschiId h e r
manos , las acciones que les dén derecho á ello 30 dias 
ántes del señalado para la jun ta  general.

Si hubiese accionistas que tuviesen u n  núm ero igual 
de acciones , será preferido el que hubiese,hecho el depó* 
sito con anterioridad , según lo que tam bién previene el 
precitado artículo ?8 de los estatutos.

Madrid 17 de Febrero de 4863.=»E1 D irec to r, Juan 
Francisco Camacho. 882—2

COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.— 
La Junta de gobierno, en vista del estado de ios negocios 
de la Compañía , ha dispuesto, de acuerdo con la D irec
ción , el pago del dividendo de 20 rs. á cada una de las 

^acciofíésY aplazando'sTx~distribución pára^'después de la 
prim era jun ta  general de Marzo, á cuya aprobación ha 
ae som eterse, con arreglo al art. 35 del reglamento de la 
ley de Sociedades anónimas.

En su consecuencia, si la jun ta  general aprueba el re
parto del dividendo de 20 r s . , se ies satisfará después 
del 31 de Marzo próxim o, tanto  en Madrid como en las 
provincias , en los térm inos acostumbrados.

La júh ta  general ordinaria de señores aódíonistas sa  
celebrará el día 4 9 de Marzo próximo en el local de las 
oficinas, cálle del Barquillo, núm eros 4 y  6, cuarto p rin 
cipal , con arreglo á los artículos 40, 42 y 48 de los esta
tutos. Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más 
acciones con tres meses al ménos de anticipación á ia fe
cha de la presente convocatoria tienen derecho de asistir 
y votar en la jun ta  general.

A fin de abreviar la formación de las listas , todos lo i 
señores que déseen concurrir á la jun ta  sé servirán p e r
sonarse en las oficinas de la Compañía ántes del referido 
dia 19 de Marzo, y  se les facilitará una papeleta que lós 
ha de serv ir para concurrir á la m ism a, y  la Memoria 
que se ha impreso.

Además dei dia 4 9 de Marzo dicho, se señala para 
jun ta  general el 22 dei mismo para ei caso de haberse de 
tra ta r en dos sesiones, como previene ei art. 54 , alguna 
proposición presentada según lá facultad concedida por 
ei 48.«*E1 D irector, L. M* Pastor. 890

SANTO DEI. DIA.
San Gabino, Presbítero; San Alvaro de Córdoba, y San 

Conrado, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Lorcto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Febrero de 1863.    „ ... t  ..... ........  .......... .

B ar6«etro  Témpora- Tem pera- ESTABO
n o n  a 6  reducido á 0 tura ea tu r a e n g r a -  e r e c c ió n
H U nA b. eam ilím e— grados dos cen ií-

tros. Reaamur. grados. deA CIELO.

6 m . „  743.42 —2#,2 —2V7 E  Casi des.*
9 m . . .  713.94 4°,4 1Y4 E   Despej.°

12 . 713.15 6°,7 8°,4 E  Idem.'
3 t . . . .  711,97 8M 10°, 1 E   Nubes.
6 t . . .  742,08 5®.8 7Y3 E  Idem.
9 n . . .  712,73 3°,4 4°,2 E  Idem.

Tem peratura máxima del dia  8o,9 Íí*,|
Tem peratura máxima al sol  I5M 18°,9
Tem peratura mínima del día  —2o,6 — ó°,3
Evaporación en las 24 horas 1,5 milímetros. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Febrero á las 
ocho de la mañana. ( Las ven  ¡¿ca das en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

m f A  Tempera- Dirección Estada EstadoLOCA- tro a 0° y r (jfij de;
LIDADES. D'v,!l tora. I Tiento. cielo. de la mar.

uoi mar.

M ad rid ... 774,2 4*,4 Este. . D espejado. »
Barcelona. 774,7 9°,5 Norte. Nubes.. ./T ra n q u ila .
Palma  770,8 8o,8 N.N.E. Algo cub.°. Idem.
A licante.. 774,9 5“,2 E .N .E . Algún c-elaj Idem.
S. Fernán- |
d o á la s8 u. 769,8 7°,4 EJ4SE. Casi desp.VRizada.
O p o rto .. .  772,5 40°,3 N. E . .  Despejado ¡Idem.
B ilb ao .... 773,1 6°,1 S. E. . . I d e m  ¡Tranquila.
Santiago. 771,3 5o,6 N .N.E. Idem .. . . . .  »
G ranada. 769,3 2°,0 E ste ... Idem   »
Salam .\ . .  769,8 2°,5 S. E.. . Idem ............. »
B ú rg o s ... 773,6 1°,4 N. E . Idem ............. »
A lbacete.. 773,4 2*,5 N. O . Casi cub.*.. »
Soria.. . .  771,3 2°,2 Este . .  Despejado . »
Zaragoza.. 769,9 5*,0 Oeste.. ídem   »
H uesca .. .  756,7 6°,1 » Nubes  »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 773,0 3°, 2 Este. . |D espejado.. En calma,
B a y o n a .. » 4o,0 Idem ..! Brum oso. . .  De leva.
B rest. .  . .  776,2 0/1 N. E . . i Despejado.. En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 
de Febrero de 1863 á las ocho de la mañana.

Paróm e- Tempera-!
tro en mi- lura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. j l“ elr08. grados dei
4 ü ,V  cen tigra- viento. DEL CIELO.nivel dei

mar.
' " ’ " i

D u n q u e rq u e ... . .  775,9 5° 8 !E Despejado.
París..........................  777,2 5*,4 N. E. . Muy nublado.
Bayona........................ » 3°,4 E Despejado.
Lyon.........................   775,1 4o,0 E. . . .N ie b la .
B ruselas..  778,3 2*.7 ÍS..........Idem.
Viena........................  765,7 3°,5 ¡O. . . .  Cubierto.
T u rin ........................ 772,8 — 3°,5 !S. E .. .  Sereno.
Roma........................   773,5 4/0 |N ......... 'Alguna nube.
Florencia.................  772,7 0 /5  E .........Cubierto.
San Petersburgo.. 743,5 1 /4  S. O . / I d e m .
C onstan tinopla ... « » » j »
Stockoliuo  » » » I »
C openhague  761,1 3 /2  O . . . . .  Despejado.
G reenw ich   774,6 4 /3  N. E . .  Idem.
Leipzig.....................  769,5 3 /5  ¡O.X.O. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Rfadrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales, 1a del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA D E HOY.

2.282 fanegas de trigo.
2 .2 '8  arrobas de harina de id.
8.103 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos libra.

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y de 32 á 34 c u ar
tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 110  á 116 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra.
Carbón, de 8 á 8 */% rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  4.395 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 750.

Precio m áximo  53 %
Idem mínim o............... 48.
Idem medio   50,80.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 18 de Febrero de 1863.== El A lcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 18 de Febrero de 4 863 á las tres de la tarde.

F 05DOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-30
y  40; á plazo, 51-50 c. fin cor. vol.

Idem diferido, no publicado, 46-40 d.
Deuda amortizable de segunda clase, id . , 4 8 d.
Idem del personal, id ., 23 lo.
Obligaciones m u n i c i p a l e s  al portador de á 4.000 rs., 6 

por lOO d e  interés anual, id-, 92-25 d.
Acciones de carre teras , emisión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id ., 101-75.
Idem de á 2.000 r s . , id., 4 02.
Idem de 1.° de Junio de 1854 , de á  2.000 r s . , publi

cado , 100-40.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no publi

cado , 99 d.
Idem de 4.* de Julio de 4 856 , de á 2.000 rs., id . , 97. 
Acciones de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, 

id e m , 96-50 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 rs ., 8 por 400 
a n u a l, id. , 441 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado , 94-50 ; no publicado , 94-60 d. 

Acciones del Banco de España, id . , 210.
Idem de la Sociedad Española Mercantil ó Industrial, 

id em , 2.500 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á  Z a

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137% por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha, 50-45.
París á  8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

Albacete —  h/% d. . .  Lugo.....................
A lic a n te .. . .  Ya . .  M á lag a .... 3/8
A lm e r ía . . . .  Yn •• M u rc ia .. . .  p a rd .
Avila  Yi •• O rense  54 p.
B adajoz  % . .  Oviedo  Y* P* ••
Barcelona..............  J4 P* P alencia ... par.
Bilbao  1 /¿ P \  “  Pam plona., par.
B úrgos  Y% . .  Pontevedra 4 p.
Cáceres  . .  Salamanca. p.
C ádiz   54 d. . .  San Sebas-
Castellon..................... . .  t i a n ........................  yi
Ciudad-Real . .  . .  Santander. y%
Córdoba  % P- •• San tiago ... 4
C oruña  I d .  . .  S e g o v ia ...  par.
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  S e v illa . . . . % p .
G erona........................  . .  S o r ia   j/¡ d.
G ra n a d a .... j . .  Tarragona. y%
Guadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva......................  j . .  Toledo  y%
Huesca...................... j . .  V alencia... par.
Jaén    54 | Val laclolid . j4  p-
León  Y» p. j . .  Vitoria. . . .  Yi P*
L érida ......................  j . .  Zamora—  #
Logroño...................  I , ,  Zaragozas. ¥+ p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 14 de Febrero.—  Interior ,  49-50.— Diferida, 
45-50.

Amsterdam  14 de Febrero. — Interior, 50. — Diferi
da, 46.

Francfort 4 4 de Febrerof— In te r io r ,  50/4, — Diferi
da, 46 J4.

Lóndres 14* de Febrero.—  Consolidados, 92%, 93.^-In
terior español, 53 % .—Diferí da, 46 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro Real. — Hoy n o  hay fu n c ió n ;

T eatro d el  P rín cipe .— A las ocho de la  noche.— Ce- 

cilia la cieguecña. —  Baile. — Un dia aciago,

T eatro d el  Circo. — A  la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— Los
magyares.

T eatro  de  V ariedades. —  A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .—

Función 35 de abono .— Lo córte dé los m ilagros ,  come
dia en tres actos.—Baile.— La mosquita m uerta ,  comedia 
en u n  acto.

Teatro  d e  la Zarzuela.  — A la s  ocho d e  la  noche.— 
Un avaro.— Ella és él¡

T eatro  d¿  N ovedades^— Á  la s  o ch o  d e  la  noche*—  La 
almoneda del diablo , co m éd íh  d e  m á g ia  e n  c u a t r o  ac to s , 

a d o rn a d a  c o n  to d o  s u  a p a ra to  te a tra l .


